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INTRODUCCIÓN

El 2020 pasará a la historia como el año en el que conocimos la pandemia 
provocada por la COVID-19 y sus consecuencias. Mientras la crisis sanitaria 
se convertía en prioridad global y trastocaba de distintas maneras la vida 
de millones de personas en todos los continentes, las situaciones de con-
flicto, violencia, violaciones a los derechos humanos y los desastres con-
tinuaron ocurriendo y, con ello, todos los días personas eran obligadas a 
abandonar sus hogares en búsqueda de protección. A nivel global, a pesar 
del recrudecimiento de las restricciones a la movilidad, fueron 82 millones 
de personas las que en 2020 tuvieron que desplazarse forzadamente den-
tro y fuera de sus países de residencia habitual, una cifra histórica por su 
magnitud.1

El Observatorio de Desplazamiento Interno (IDMC), que lleva a cabo un 
monitoreo de la situación de desplazamiento interno en el mundo y rea-
liza un reporte anual sobre los desplazamientos causados por conflictos 
y desastres, en 2020 registró 40.5 millones de nuevos desplazamientos 
internos en 149 países, la cifra más alta registrada en la última década. 
Debido a que muchas de las personas desplazadas internamente perma-
necen meses o años en esta condición, la estimación de personas vivien-
do en situación de desplazamiento interno al final de diciembre de 2020 
era aún más alta: 55 millones.2

Durante el 2020, en México fueron registrados múltiples enfrentamien-
tos, ataques e incursiones armadas, así como diversas formas de violencia 
que provocaron, entre otras afectaciones, el abandono obligado de más 
familias e individuos de sus hogares. A este escenario adverso en el que 
la población desplazada tuvo que enfrentarse a una serie de desafíos para 
superar los impactos generados por el desplazamiento y restablecer sus 
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proyectos de vida, se sumaron los impactos y efectos negativos que ge-
neró la emergencia sanitaria y cuyas consecuencias fueron desproporcio-
nadas para los grupos sociales más vulnerables.

Aunque la información disponible sobre los efectos de la pandemia para 
la población desplazada internamente en México fue limitada, mediante 
el monitoreo de prensa de los episodios de desplazamiento interno for-
zado masivo, así como de la respuesta gubernamental a la problemática, 
pudieron observarse algunos impactos sobre diversos ámbitos de su vida. 
A manera de ejemplo, podemos destacar las afectaciones particulares y 
desproporcionadas en la población indígena, campesina y rural, quienes, 
de manera adicional a su desplazamiento, tuvieron que enfrentar el aisla-
miento, la falta de presencia estatal, de infraestructura, de acceso a servi-
cios de salud, tratamientos médicos y medidas de higiene. Casos de des-
plazamiento múltiple y prolongado como los documentados en Ocosingo, 
Chilón, Chenalhó y Chalchihuitán, en el estado de Chiapas,3 también refle-
jaron la vulnerabilidad ante la COVID-19 a la que estaban expuestas estas 
personas por las condiciones insalubres, de precariedad, de insuficiencia 
alimentaria y de hacinamiento en las que se encontraban viviendo en cam-
pamentos, zonas de refugio y albergues. Otro de los efectos se observó en 
casos donde la búsqueda de justicia y de respuesta gubernamental para 
atender la causa que provocó el desplazamiento de personas, así como 
sus necesidades de protección y asistencia, se obstaculizaron.

Durante el 2020 registramos la afectación que la emergencia sanitaria 
provocó en la ejecución de algunos de los pocos programas sociales des-
tinados a la población desplazada. Por ejemplo, el “Apoyo de emergen-
cia para la sobrevivencia familiar dirigido a mujeres indígenas y afromexi-
canas en situación de desplazamiento forzado interno” que el Instituto 
Nacional de Pueblos Indígenas otorgó durante el 20194 fue suspendido 
en 2020 debido a que sus recursos fueron reservados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.5 También el programa “Hola Migrante” 
fue suspendido temporalmente en abril por la Secretaría de Inclusión y 
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Bienestar Social de la Ciudad de México. Dicho programa tenía por obje-
to apoyar a al menos 560 personas, entre las cuales se incluían personas 
desplazadas internas.6

En este contexto, la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de 
los Derechos Humanos (CMDPDH) continuó con su esfuerzo de visibilizar 
la gravedad de la situación en el país ante la falta de un diagnóstico ex-
haustivo y de información especializada, manteniendo y alimentando un 
registro de episodios de desplazamiento interno forzado masivo que se 
presenta en forma de informes anuales. De manera adicional a este ejer-
cicio, en octubre de 2020 la CMDPDH lanzó un boletín mensual7 con el 
objetivo de visibilizar el fenómeno de forma oportuna y dar seguimiento a 
la respuesta gubernamental a nivel federal y estatal. Este ejercicio permite 
brindar, mes a mes, datos preliminares sobre las tendencias observadas 
mediante el monitoreo de episodios de desplazamiento interno forzado 
masivo en México, así como identificar los vacíos de información y pro-
tección existentes.

El Informe 2020 incluye por primera vez un capítulo temático sobre el 
desplazamiento interno en México. En esta ocasión, contamos con la va-
liosa participación de Natalia De Marinis, Doctora en Antropología y Pro-
fesora-Investigadora del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores 
en Antropología Social (CIESAS), Unidad Regional del Golfo, y especialis-
ta en género, violencia y poblaciones indígenas, quien nos presenta el ca-
pítulo titulado “Mujeres indígenas en situación de desplazamiento interno 
forzado en México: Apuntes sobre los impactos diferenciados y despro-
porcionados del desplazamiento”. En este texto, la autora invitada ofrece 
un análisis de la situación que enfrentan las mujeres indígenas interna-
mente desplazadas en el país, quienes además de padecer las vicisitudes 
que genera el desplazamiento experimentan agravios desproporcionados 
en razón de su género y condición étnica, así como agravios silenciados 
e invisibilizados derivados de las violencias y condiciones estructurales e 
históricas de desigualdad y racismo. Con este primer ejercicio y ante la 
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complejidad que conlleva el fenómeno queremos continuar visibilizándo-
lo y ofreciendo reflexiones que permitan profundizar en su entendimiento.

El Informe de este año está estructurado de forma similar a los anterio-
res para facilitar la comparación de la información reportada anualmen-
te desde 2016. Tras el capítulo temático se presenta una explicación de 
la metodología utilizada para registrar y estimar el número de personas 
desplazadas anualmente; continúa un glosario con los conceptos, defini-
ciones y las categorías de análisis utilizadas; después, una sección en la 
que se muestra el panorama de los desplazamientos masivos en 2020 y se 
compara la información con años anteriores; luego, una sección de con-
clusiones, avances y desafíos y, finalmente, dos anexos que contienen los 
resúmenes de los episodios por entidad federativa e información comple-
mentaria sobre los destinos de las personas desplazadas internamente.
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CAPÍTULO TEMÁTICO

Mujeres indígenas en situación de 
desplazamiento interno forzado en México: 
Apuntes sobre los impactos diferenciados 
y desproporcionados del desplazamiento 

por Natalia De Marinis

El desplazamiento interno forzado constituye uno de los agravios menos 
visibles del crecimiento alarmante de violencia que se vive en México des-
de hace más de una década.

Si bien desde la sociedad civil y colectivos de vícti-
mas se ha empujado la agenda para su reconocimien-
to, siguen existiendo vacíos legales y de mecanismos 
de protección que representan graves consecuencias 
para las víctimas, muchas de las cuales se ven obli-
gadas a permanecer en silencio.

El no contar con un registro oficial sobre el desplazamiento interno forzado 
en el país dificulta la comprensión de la magnitud y gravedad del fenóme-
no. Frente a estos vacíos, y a partir de diferentes iniciativas de registro por 
parte de organizaciones de la sociedad civil y la academia, se ha logrado 
documentar eventos y testimonios de víctimas de desplazamiento inter-
no, los cuales han permitido dimensionar su complejidad y las diferentes 
victimizaciones que experimentan las personas desplazadas internamente. 
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Gracias a estas iniciativas, tenemos conocimiento de que buena parte 
de los desplazamientos forzados internos se han dado en contextos ru-
rales e indígenas y que, desde 2017, la población indígena ha represen-
tado más del 41% de la población desplazada internamente en México 
cada año, a excepción de 2019 que fue de un 15%.8 A estos datos, cons-
truidos a partir del registro de eventos masivos, habría que añadir los 
desplazamientos de personas pertenecientes a un pueblo indígena que 
se desplazan solas o en pequeños grupos y de las cuales sabemos muy 
poco. Si tenemos en cuenta el porcentaje de población indígena que, a 
nivel nacional, es de un 6.5% de hablantes de una lengua indígena y de 
un 10.1% de personas que viven en un hogar indígena,9 los registros so-
bre el desplazamiento interno revelan la intensidad del fenómeno para 
estas regiones. 

Huir forzosamente del hogar desencadena una acumulación de violen-
cias que se sufren de manera diferenciada de acuerdo con la pertenencia 
étnica, las condiciones socioeconómicas, entre otras categorías que ubi-
can a las personas en situaciones de vulnerabilidad específicas. Es por 
esto que des-estandarizar la categoría de persona desplazada se convier-
te en uno de los principales retos del reconocimiento, registro, atención y 
prevención de esta problemática. 

En muchos territorios indígenas, las incursiones del 
crimen organizado, la militarización y paramilitari-
zación se montan sobre conflictos territoriales y po-
líticos de larga data, cuyas raíces se pueden rastrear 
en cómo estas poblaciones han sido desigualmente 
incluidas a la nación. 

Pero incluso al interior de las poblaciones y grupos indígenas desplazados 
hay personas que enfrentan impactos desproporcionados10 por su géne-
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ro, su situación económica, su edad, entre otras condiciones que no sólo 
agravan su situación durante la movilidad y en los lugares de destino, sino 
que en muchos casos constituyen las causas del desplazamiento forzado. 

En este texto, me enfocaré en la situación que enfrentan mujeres indíge-
nas internamente desplazadas en el país, quienes experimentan agravios 
desproporcionados de la violencia que dio origen al desplazamiento forza-
do y de la violencia que viven en sus trayectorias y destinos. Planteo que sus 
miradas amplían las causas que originaron el desplazamiento hacia otras 
aún menos visibles, vinculadas con los órdenes desiguales del género y la 
violencia que enfrentan como mujeres dentro y fuera de sus comunidades. 

Algunos apuntes sobre 
el desplazamiento interno forzado 
de población indígena en México

Huir por la violencia genera múltiples afectaciones que se experimentan 
de manera diferenciada según las características de los grupos sociales, 
las causas de los desplazamientos y los lugares de destino. Incluso, al 
interior de los propios grupos desplazados, las experiencias son diversas. 
Para el caso de los pueblos indígenas operan diferentes categorías de di-
ferenciación y desigualdad, como el género, la etnicidad, la clase social, 
entre otras, las cuales, interseccionadas en diversos escenarios, generan 
que esa experiencia traumática compartida por la violencia directa, el 
asesinato de familiares y la amenaza, tenga impactos diferenciados y, por 
tanto, requieran de atenciones específicas. Al igual que para la población 
no indígena, los impactos del desplazamiento forzado no sólo se experi-
mentan en la huida, sino también en las trayectorias y los lugares de des-
tino. Sin embargo, es importante reconocer que al ser parte de grupos 
sociales que sufren mayores desventajas debido al racismo estructural 
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que define su situación dentro del territorio nacional, la movilidad implica 
la manifestación de otros agravios. El desplazamiento forzado es la pun-
ta del iceberg de un problema complejo de violencias históricas que se 
han ido acumulando sobre cuerpos y territorios y que se hacen visibles 
de manera muy dolorosa en los recorridos que las personas indígenas 
encaran para salvar sus vidas. 

A las afectaciones históricas que han vivido como 
pueblos y que han incluido el despojo territorial, 
incursiones militares y paramilitares en contextos 
donde se gestaron insurrecciones indígenas, se aña-
de en los últimos años un tipo de violencia dada por 
la presencia del crimen organizado en sus territorios.

Fue a partir de la declaración de guerra contra el narcotráfico, iniciada en 
el sexenio de Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012), que la descentrali-
zación y dispersión de células del crimen organizado provocó una mayor 
violencia en territorios marginalizados, como lo son la regiones rurales e 
indígenas, los cuales cuentan con menor presencia de instituciones estata-
les que pudieran garantizar protección y una atención rápida.11

Estas manifestaciones actuales de la violencia se montan sobre un con-
tinuo de violencia y despojo que, al menos desde la década de los se-
tenta, generó desplazamientos internos forzados en diversas regiones 
indígenas del país, sobre todo en aquellas que vivieron la emergencia 
de movimientos campesinos insurgentes. Sin embargo, fue recién hasta 
la década de los noventa cuando los desplazamientos masivos en el es-
tado de Chiapas, principalmente de indígenas pertenecientes al Ejército 
Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), hicieron más visible cómo el 
éxodo de población indígena formaba parte de estrategias de contrain-
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surgencia para el control político y económico de sus territorios y para el 
despojo territorial.12 

Para 1995, cerca de 80,000 indígenas pertenecientes al EZLN fueron des-
plazados forzosamente de sus comunidades, lo que provocó la interven-
ción de organismos internacionales y de la sociedad civil organizada en 
el estado de Chiapas. Coinciden varios autores que estas intervenciones 
hicieron posible no sólo la visibilización del desplazamiento interno forzado 
en aquel estado, sino también el comienzo de acciones para la atención y 
protección, incluyendo la búsqueda de su reconocimiento legal.13 Sin em-
bargo, fue recién hasta 2012 que se creó en Chiapas la primera legislación 
específica sobre desplazamiento interno en el país, aunque al día de hoy la 
misma no cuenta con una reglamentación para ser implementada.14

Más de una década después de estos eventos de desplazamiento inter-
no forzado masivo en Chiapas, y ante la grave crisis de derechos humanos 
en el país, los desplazamientos internos forzados se volvieron cada vez más 
frecuentes e incluyeron a otras regiones. Paralelamente al incremento de 
los desplazamientos de grupos de personas y hasta comunidades enteras, 
se dieron los llamados “desplazamientos gota a gota”, definidos por su ca-
racterística más individual, pero constante y numerosa. Esta modalidad del 
desplazamiento ha enfrentado numerosos retos para su documentación 
y atención debido, principalmente, a que se trata de personas o grupos 
familiares pequeños que realizan sus recorridos en silencio frente al riesgo 
y la desprotección que enfrentan, incluso en los lugares de destino.15

A los estados del sureste mexicano, que han concentrado los mayores 
eventos de desplazamiento forzado masivo de población indígena, se han 
sumado también eventos de violencia en regiones indígenas de los esta-
dos del norte. Se documentó que, desde 2011, alrededor de 410 personas 
pertenecientes a la población rarámuri de Chihuahua se vieron obligadas a 
dejar sus comunidades y bosques.16 En el último informe de la CMDPDH de 
2020 se vincularon estos eventos con las disputas entre grupos delictivos en 
la región de la Sierra Tarahumara, los cuales son cada vez más frecuentes 
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debido, fundamentalmente, a que es una de las principales zonas de siem-
bra de amapola del Triángulo Dorado (Chihuahua, Durango y Sinaloa).17 

De los estados del sureste, Guerrero fue el estado donde se dio el mayor 
número de eventos de desplazamiento interno forzado masivo, llegando 
en 2019 a concentrar casi el 45% de personas desplazadas del país.18 Si 
se observan los informes de la CMDPDH de los últimos años y los traba-
jos de documentación que se han realizado en diversas zonas rurales de 
Guerrero, es indudable que estos desplazamientos están asociados a la 
violencia provocada por la incursión de grupos criminales y por una alta 
conflictividad en el control de los territorios.19 Guerrero fue el segundo 
estado en aprobar una ley para la atención de población desplazada en 
2014, pero, al igual que la ley de Chiapas, aún no cuenta con reglamen-
tación para su operación.20

Si bien la población indígena no fue tan significativa entre las víctimas 
de desplazamiento interno forzado en Guerrero, la condición campesina 
y rural genera que las personas vivan afectaciones similares en relación 
con la pérdida de acceso a sus territorios. Estas pérdidas implican no sólo 
dejar sus hogares, sino también sus medios de producción y subsistencia 
y, asociado a esto, la privación de otros derechos colectivos e individuales 
reconocidos. Para muchas personas desplazadas, el hecho de ausentarse 
por varios años genera riesgos en relación con el acceso a los derechos 
colectivos a la tierra, según el tipo de tenencia en sus localidades. Junto 
con los derechos individuales y colectivos al territorio, está la posibilidad 
de ejercer los derechos políticos y electorales. En uno de los casos de 
Chiapas, por ejemplo, el Tribunal Electoral ordenó al Instituto Nacional 
Electoral (INE) la instalación de casillas para que 240 personas tsotsiles 
desplazadas internas pudieran ejercer su derecho al voto el 1º de julio de 
2018. Este caso configura un precedente sin duda muy importante para 
la garantía de derechos electorales, si tenemos en cuenta que los despla-
zamientos se generan, en muchos casos, para el control político de las 
comunidades y regiones.
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Oaxaca también fue otro de los estados con mayor número de eventos 
de desplazamiento interno forzado masivos de población indígena. Des-
de la década de los noventa se documentaron algunos casos, entre ellos 
el ocurrido en Loxicha en 1996, cuando a raíz de embestidas policiales y 
militares en las que se detuvieron ilegalmente a más de 150 pobladores 
zapotecas, la población indígena fue obligada a desplazarse. Esposas y 
familiares de los detenidos instalaron un plantón en la ciudad de Oaxaca, 
lo que evidenció cómo, aún sin ser un fenómeno nuevo, forzar a las pobla-
ciones a salir de sus comunidades se estaba convirtiendo en una estrategia 
cada vez más recurrente para el despojo territorial y el control político.

Varios años después, en 2010, una masacre en la región triqui generó 
que alrededor de 150 familias pertenecientes al Municipio Autónomo de 
San Juan Copala escaparan perdiéndolo todo. En este caso, también la 
lucha de las mujeres desplazadas generó una mayor visibilización como 
víctimas de desplazamiento. A diferencia de los desplazamientos forzados 
históricos en esta región que enfrenta desde hace décadas un conflicto 
armado protagonizado por diferentes facciones políticas, el de 2010 y 
otros eventos posteriores tuvieron la particularidad de tratarse de ataques 
repentinos y masivos, lo que generó mayor impacto y visibilidad por las 
acciones políticas que encararon para lograr atención y el retorno con jus-
ticia y seguridad. Las masacres y los desplazamientos masivos que acon-
tecieron a partir de 2010 evidenciaron cómo el conflicto armado histórico, 
más que tratarse de luchas intra-étnicas, ha tenido como engranaje princi-
pal la violencia paramilitar y la intervención del Estado para la garantía de 
impunidad. A partir de este evento, en la región triqui ocurrieron otros de 
menor magnitud, pero igualmente masivos, los cuales evidenciaron que

el desplazamiento forzado se ha convertido en una 
estrategia de contrainsurgencia frente a la búsqueda 
de los colectivos indígenas de mayor autodetermi-
nación política y territorial.
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En los últimos años, Chiapas volvió a estar en el centro de los eventos 
de desplazamiento forzado masivo, mostrando la intensidad de la violen-
cia en regiones indígenas y los impactos desproporcionados que experi-
mentan frente a los vacíos legales y la desprotección.21 Ha sido analizado, 
principalmente para esta región del país, cómo la etnicidad adquiere re-
levancia en la comprensión de los significados e impactos atribuidos al 
desplazamiento, así como también para el análisis de la desigualdad que 
experimentan en los lugares de destino.22 Ser indígena y encontrarse en 
situación de desplazamiento expone a los grupos a situaciones de racis-
mo y discriminación por su condición étnica y de desplazamiento.

Las mujeres triquis desplazadas narraban, por ejemplo, el racismo y los 
malos tratos que experimentaban cuando acudían a las instituciones de 
justicia o salud.23 En la mayoría de los casos no contaban con intérpretes, 
siendo ellas quienes tenían que acompañar a otras mujeres que no habla-
ban español. Muchas fueron las veces en las que recibieron comentarios 
despectivos por la violencia histórica en la región, la cual servidores pú-
blicos asociaban con venganzas históricas y adjudicaban a “la sangre vio-
lenta de los triquis”. El vivir en las calles también las volvía objeto de otros 
tipos de violencia por parte de transeúntes, oficiales de tránsito y fuerzas 
públicas de seguridad. La reubicación, aunque sea temporal, refleja otra 
gran problemática para las personas indígenas. Como parte de las medi-
das de reparación económica, a algunas personas triquis desplazadas en 
2010, les ofrecieron terrenos a las afueras de la ciudad de Oaxaca para la 
construcción de viviendas temporales. Sin embargo, las personas vecinas 
de las colonias manifestaron abiertamente su rechazo a que la población 
triqui se instalara en sus vecindarios.

Contrario a lo que generalmente se asume acerca 
del desplazamiento, de que al huir las personas se 
encuentran “a salvo”, las poblaciones indígenas con-
tinúan experimentando violencia y riesgos en los 
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lugares de destino. Su condición étnica acrecienta 
las posibilidades de ser objeto de discriminación y 
racismo, lo cual se agrava por la idea generalizada de 
que las personas desplazadas pertenecen a grupos 
armados y por tanto son seres “desmoralizados” que 
no merecen confianza.24

Esta discriminación, documentada principalmente en el desplazamiento 
de indígenas hacia las ciudades, también ha sido observada para los des-
plazamientos internos dentro de sus propias regiones. La mayoría de los 
eventos de desplazamiento forzado masivo de población indígena suponen 
trayectorias más cortas y hacia lugares más cercanos. Sin embargo, esto no 
significa que no se vivan afectaciones en estas trayectorias. En primer lugar, 
porque los peligros continúan debido a la cercanía con los agresores y las 
fuerzas que expulsaron a las personas de sus comunidades y, por otro lado, 
porque más allá de algunas características compartidas en términos cultu-
rales, lingüísticas, entre otras, también experimentan el rechazo de comu-
nidades vecinas por los riesgos que esto implica para ellas y por el estigma 
con el que cargan las personas desplazadas. Para el caso de las personas 
triquis, en mi trabajo identifiqué sólo una comunidad que cobijó a familias 
desplazadas. Años después, esa comunidad correría la misma suerte.25 

En las intersecciones del género 
y la etnicidad

A la violencia histórica que han enfrentado pueblos y comunidades indíge-
nas por el despojo político y territorial se ha sumado, en los últimos años, 
la incorporación cada vez mayor de mujeres, niñas y niños como víctimas 
directas. La violencia que se inscribe de manera brutal sobre sus cuerpos 
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no forma parte de expresiones fortuitas de la violencia, sino de nuevas for-
mas de la guerra para el control de comunidades enteras. El ataque a sus 
cuerpos debilita la resistencia, el cuidado y la subsistencia son desmantela-
dos y la familia es obligada a salir de sus casas, con lo puesto. La violencia 
sexual se ha convertido en un arma de guerra cada vez más frecuente, sin 
embargo, continúa siendo un agravio silenciado e invisibilizado en los pro-
cesos de justicia, sea por la invisibilización generalizada de las desigualda-
des de género en eventos masivos de violaciones a los derechos humanos 
o sea por el silencio de las víctimas como estrategia para seguir viviendo 
en contextos de continua impunidad. Los cuerpos de las mujeres se han 
vuelto objeto de una violencia cada vez mayor en regiones indígenas, en 
comunidades que sostienen órdenes de género desiguales y que justifican 
matrimonios forzados, violaciones sexuales y privaciones generales de de-
rechos. Las mujeres huyen de la violencia que se manifiesta en eventos de 
victimizaciones masivas, pero también huyen de los efectos históricos de 
la violencia traducidos en un mayor control hacia sus cuerpos y sus vidas, 
la de ellas y sus hijos e hijas.

Mi trabajo con mujeres indígenas desplazadas comenzó en el plantón 
que instalaron mujeres triquis en el Palacio de Gobierno de la Ciudad de 
Oaxaca en mayo de 2010. Durante varios meses documentamos una serie 
de testimonios que sirvieron a diversos fines, entre ellos la tramitación de 
medidas cautelares ante la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, y también como una posibilidad de reconocer el agravio del despla-
zamiento y las múltiples afectaciones que iban más allá de la movilidad 
física. Frente a las tardías respuestas institucionales, que apuntaban a la 
reubicación y la materialidad de la movilidad, las mujeres daban cuenta 
de la incertidumbre, los daños y las pérdidas irreparables que sufrían. En 
sus testimonios no sólo se enfocaban en los costos humanos del conflicto, 
sino también en las pérdidas de acceso al territorio, en la ocupación de 
sus casas y robo de sus pertenencias, lo que generaba afectaciones espi-
rituales y de sentidos que no podían sanar estando lejos de su territorio.
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A medida que compartían los significados que para 
ellas tenía el desplazarse, quedaba cada vez más 
claro que la tristeza no se trataba de una emoción 
momentánea, sino de una afectación duradera pro-
vocada por la pérdida de una parte del alma: tristeza, 
en lengua triqui, se dice ni ma ja’, que en español se 
traduciría como “perder parte del alma”.26

A través de pancartas y actos públicos, las mujeres visibilizaban una pro-
blemática histórica de violencia que había llevado a que más del 35% de 
la población triqui se encuentre hoy fuera de la región. Las afectaciones 
eran múltiples. La violencia no sólo se expresaba en las masacres que pro-
vocaban desplazamientos masivos, sino también en la pobreza a la que 
la violencia les había orillado por la imposibilidad de utilizar sus medios 
de producción y subsistencia. La migración, que había comenzado en la 
década de los setenta de manera temprana y numerosa comparada con 
otros grupos étnicos, se relacionaba con el despojo y el control territorial. 
Aquello que históricamente se había definido como una migración por 
motivos económicos, compartía las causas de la violencia de aquello que 
hoy reconocían como una nueva estrategia de terror para generar el des-
plazamiento forzado de la población.

Para las mujeres y niñas, el desplazamiento forzado supone una mayor 
desprotección y exposición a violaciones de derechos, independiente-
mente de cuáles sean los lugares de destino. La desprotección que ex-
perimentan implica mayor exposición a ser víctimas de violencia sexual, 
de matrimonios forzados, desaparición, entre otras graves violaciones de 
sus derechos.27 A la vez que son las mujeres a quienes se les encarga, de 
manera casi exclusiva, los cuidados de sus familiares. Es frecuente obser-
var, por ejemplo, que los hombres, sobre todo quienes son monolingües, 
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viven con mayor dificultad la inserción en otras comunidades y en los es-
pacios de las ciudades. Ante la desestructuración familiar y de relaciones 
provocada por el desplazamiento, el núcleo más estable es el de la mujer 
con sus hijos e hijas.

La violencia de género, al interior como también fuera de sus hogares, 
no sólo forma parte de los efectos desproporcionados del desplazamien-
to que afrontan las mujeres, sino también, muchas veces, es la causa prin-
cipal por la cual se ven obligadas a huir de sus hogares y comunidades. 
Las trayectorias y destinos del desplazamiento van marcando las posibi-
lidades de enunciación de esa acumulación de agravios que viven como 
mujeres y, particularmente, de la violencia de género. Muchas mujeres 
indígenas que cruzan la frontera norte y solicitan ser protegidas por las 
legislaciones vigentes en los Estados Unidos28 revelan en sus testimonios 
la manera en que la violencia de género contra ellas es una de las razones 
por las cuales huyen de sus hogares y comunidades, pero también el mo-
tivo por el cual no quieren retornar a sus regiones y países.29 

Si bien no forma parte del objetivo de este texto presentar las condi-
ciones de las mujeres solicitantes de asilo, sí quisiera subrayar que mirar 
estas historias que cruzan las fronteras y analizar los testimonios que se 
proyectan en otros escenarios de reconocimiento como víctimas de des-
plazamiento nos permite centrar nuestra mirada en aspectos poco reco-
nocidos de los casos de desplazamiento interno en el país, entre ellos la 
violencia de género contra las mujeres como una causante de desplaza-
miento, pero también como un agravio sostenido y continuo en los reco-
rridos y lugares de destino. 

En los testimonios que documenté con mujeres indígenas desplazadas 
y solicitantes de asilo, se revela de manera clara cómo el control territorial 
y político en el conflicto se proyectó sobre sus cuerpos y sus proyectos 
de vida. En medio de las narraciones sobre los efectos más visibles de la 
violencia generados por la presencia de armas y la construcción de un 
tipo de masculinidad protectora, las mujeres experimentan la violencia 
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íntima y cotidiana cada vez más cruel, tolerada y normalizada, en el con-
texto de la violencia. Muchas de ellas fueron niñas víctimas de matrimo-
nios forzados, a cambio de dotes cada vez más elevadas que sus familias 
aceptaban para paliar las condiciones de pobreza acrecentadas por el 
contexto de inseguridad y las enormes privaciones. La gran mayoría de 
ellas no cuenta con acceso a tierras. En México, sólo el 25.9% de las mu-
jeres son propietarias en regímenes de propiedad comunal de la tierra y 
sólo el 7.4% de ellas preside órganos de representación.30 Esta situación 
se agrava aún más para mujeres que viven en regiones que no cuentan 
con sistemas legalizados de tenencia de la tierra, como muchas regiones 
indígenas y donde las mujeres indígenas son excluidas de los espacios de 
participación política.31

El control de los hogares se extiende hacia las comunidades, en donde 
son los líderes políticos, quienes brindan protección y recursos, aquellos 
que definen los destinos de las mujeres y de comunidades enteras. La 
falta de acceso a la educación y servicios básicos, así como su exclusión 
de las actividades políticas y económicas, aún siendo una condición ge-
neralizada para las mujeres indígenas, incluso en contextos de paz, se 
profundizan en contextos de violencia y desplazamientos. Las jerarquías 
de género y los órdenes desiguales que instala la guerra motivan los des-
plazamientos para salvar sus vidas y la de su descendencia. Las muje-
res triquis que entrevisté en el plantón de desplazadas narraban cómo el 
desplazamiento había sido una forma de evitar el control que los líderes 
atacantes podrían ejercer sobre su cuerpo y el de sus hijas e hijos una vez 
que lograran tomar el control del pueblo. No obstante, los órdenes de gé-
nero de la guerra no afectaban sólo a las mujeres. Muchos hombres huían 
para no asumir los costos de la defensa armada de sus casas y territorios, 
y muchas mujeres lo hacían para que sus hijos jóvenes no tuvieran que 
hacerlo. “O agarraban las armas, o se iban al norte”, me comentó una de 
las mujeres desplazadas, quien envió a su hijo fuera de la región con la 
esperanza de que lograra cruzar la frontera. 



| 25 Episodios de Desplazamiento Interno Forzado Masivo en México | INFORME 2020

A diferencia de los procesos de justicia que se encaran para la garan-
tía de protección una vez que cruzan la frontera, la violencia de género 
contra ellas es silenciada en los procesos de desplazamiento interno. Esto 
responde a varias cuestiones. En primer lugar, a la falta de reconocimiento 
de su condición como víctimas colectivas de desplazamiento. Esto desen-
cadena otras victimizaciones, sobre todo ante la falta de acciones cultu-
ralmente pertinentes para la atención y los procesos de reparación; en se-
gundo lugar, porque la denuncia de la violencia de género genera mayo-
res suspicacias hacia los otros hombres indígenas desplazados y muchas 
veces es utilizada para criminalizar y estigmatizar su pertenencia étnica y 
a los hombres de la comunidad, también víctimas de desplazamiento; en 
tercer lugar, porque la violencia de género se sostiene y fundamenta en 
una violencia estructural y de continua privación de recursos y derechos. 
La individualidad en la que las mujeres se veían obligadas a presentar 
sus denuncias ante instituciones de justicia que las revictimizaban y que 
las estigmatizaban por su pertenencia étnica, sumado a la impunidad del 
sistema de justicia y la violencia que ha caracterizado la relación de los 
pueblos indígenas con el Estado, generaba que el silencio se convirtiera 
en la única manera de estar a salvo.

Reflexiones finales

Documentar el desplazamiento forzado de población indígena implica 
numerosos retos, en tanto muchas de las experiencias y de los relatos 
que nos permitirían dar cuenta de la complejidad del agravio y las múlti-
ples afectaciones escapan a la lógica de la cuantificación. En muchos de 
los testimonios, que implicaron un tiempo de escucha en el que el relato 
se iba construyendo y compartiendo colectivamente, los sucesos de la 
violencia reciente eran ubicados en una larga cadena de victimizaciones 
que no sólo cruzaban las múltiples categorías de desigualdad que agra-
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vaban la condición actual del desplazamiento, sino que mostraban las 
particularidades históricas y situadas de cómo esas categorías habían 
sido construidas, y ubicaban a las personas desplazadas en situaciones 
específicas de violencia. Narrar esta cadena de victimizaciones históri-
cas posibilitó hacer frente de manera colectiva a la condición individua-
lizante del trauma y gestar resistencias que han permitido, hasta el día 
de hoy, sostener sus demandas y articularlas en pos del reconocimiento 
como víctimas. 

Las mujeres indígenas enfrentan condiciones estructurales e históricas 
de desigualdad y racismo configuradas a partir de una interrelación de 
categorías de desigualdad que operan incrementando condiciones de 
vulnerabilidad, sea al interior o fuera de las regiones. Una de las particu-
laridades de la violencia de género en regiones indígenas tiene que ver 
con cómo la misma está asociada a la pobreza y al racismo estructural 
que enfrentan pueblos indígenas. La incapacidad del Estado de garan-
tizar la protección a mujeres víctimas de violencia, sumado a la violencia 
incrementada en regiones indígenas a partir de la presencia de armas 
y actividades delictivas, genera que aquellos cuerpos que se ubican en 
esta intersección de vulneraciones sufran de manera desproporcionada 
los efectos del desplazamiento forzado.

Tener en cuenta esta acumulación de agravios nos 
deja en claro que el reconocimiento y las acciones 
de atención y reparación no son suficientes sino se 
inscriben en un horizonte más amplio de justicia que 
no sólo compense las pérdidas y los daños actuales, 
sino que considere procesos de resarcimiento y so-
luciones de larga duración.
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Para el caso de las mujeres indígenas, la pregunta que surge es a qué 
estado anterior se volvería si las condiciones de injusticias históricas no 
han cambiado para ellas. Como se ha observado en países como Colom-
bia, que tienen una de las legislaciones más amplias en el reconocimiento 
de víctimas de desplazamiento forzado, las condiciones de restitución de 
tierras para poblaciones indígenas y rurales son problemáticas para las 
mujeres desplazadas porque, previo al desplazamiento, no eran propieta-
rias de las tierras que habitaban, ni ejercían sus derechos políticos en las 
comunidades ¿Qué es lo que se restituye cuando la condición histórica 
de exclusión no permite pensar que el retorno a un estado anterior haga 
justicia con la situación de las mujeres desplazadas? 

Entre los desafíos que se presentan, el punto de par-
tida está en reconocer que estas experiencias son 
necesariamente plurales, no sólo por los significa-
dos que las personas adjudican al desplazamiento y 
las maneras diversas en que lo experimentan, sino 
porque existen condiciones marcadas por el género, 
la etnicidad, el racismo, la pobreza, entre otras, que 
generan enormes desventajas y que agravan las con-
diciones del desplazamiento.

Como se ha afirmado muchas veces, el desplazamiento es la punta del 
iceberg de un fenómeno complejo que no sólo es multidimensional, sino 
también histórico. Comprender estas dimensiones y acercarnos al fenó-
meno desde su complejidad permitirá reconocer la urgencia, pero tam-
bién encontrar estrategias para implementar soluciones duraderas, inscri-
tas en un horizonte de justicia de más largo aliento.
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NOTA METODOLÓGICA

La CMDPDH realiza, desde 2014, un monitoreo permanente de medios de 
comunicación de alcance local y nacional con el objetivo de identificar y 
registrar episodios de desplazamiento interno forzado masivo en México. 
A pesar de que la fuente principal de este ejercicio de investigación son 
notas periodísticas, siempre que es posible la información es corroborada 
y complementada a partir del contacto con otras organizaciones de dere-
chos humanos y con personas especialistas en el tema.

Metodología de registro, sistematización 
y análisis

La información reportada por los medios de comunicación es analizada y 
sistematizada en una base de datos estandarizada que registra variables 
como el número de personas o familias desplazadas en cada episodio, los 
lugares de origen y de destino, las causas y los actores responsables por 
los desplazamientos, las formas de violencia que los generaron, la fecha 
de ocurrencia de cada evento, la presencia de población con necesida-
des especiales de atención entre las personas desplazadas, entre otras. La 
base de datos de la CMDPDH está en actualización permanente e incluye 
episodios de desplazamiento interno forzado masivo que ocurrieron en 
México a partir de 2006. 

Desde 2016, la información es sistematizada de forma desagregada 
para cada año y, a partir de 2017, se presenta públicamente a través de 
informes anuales. Sin embargo, debido a que la información de 2016 no 
cuenta con el mismo detalle de desagregación que la de otros años, no 
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es posible comparar algunas variables con los datos presentados en los 
informes posteriores. 

Para este ejercicio, se consideran episodios de desplazamiento interno 
forzado masivo aquellos en los que se desplazan a partir de cinco familias 
o 20 personas. En este sentido, es importante aclarar que esto representa 
una diferencia con relación a nuestros informes anteriores, para los cuales 
el criterio mínimo había sido de diez familias o 50 personas. La decisión 
de expandir el alcance del estudio se basa principalmente en la mayor 
disponibilidad de información en los medios de comunicación sobre 
eventos que afectan un menor número de personas, lo que nos permite 
contar con la información mínima necesaria para incluirlos en el estudio.

Algunas de las fuentes de información que reportan episodios de des-
plazamiento interno forzado únicamente hacen alusión al número de fa-
milias que se desplazaron, de forma que para obtener un número de per-
sonas desplazadas para el conteo es necesario realizar estimaciones. Las 
estimaciones son calculadas con base en el promedio de ocupantes por 
vivienda en el municipio donde habitaban las familias desplazadas,32 de 
acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI).

Es importante señalar que este ejercicio registra exclusivamente los epi-
sodios de desplazamiento interno forzado masivo causados por violencia, 
de forma que no se consideran, por ejemplo, los desplazamientos gene-
rados por desastres.

Conforme al convenio de cooperación técnica y de investigación entre 
la CMDPDH y el IDMC, hemos adoptado algunos criterios y definiciones 
técnicas establecidas por dicha institución para el registro y clasificación 
de los episodios de desplazamiento, especialmente en lo que se refiere a 
“soluciones parciales o no verificadas al desplazamiento” y en el cálculo 
de la cifra global-acumulativa.

Debe señalarse que para el cálculo de la cifra histórico-acumulativa se 
añadieron episodios de desplazamiento interno ocurridos en años ante-
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riores que no habían sido registrados en los informes correspondientes, 
y se restaron los retornos reportados en 2020 de personas que se habían 
desplazado en años anteriores. Con estas actualizaciones, buscamos pre-
sentar una cifra lo más cercana a la realidad que nuestra metodología y 
fuentes de información permiten tener. 

Finalmente, es necesario mencionar que, a pesar de que se realizan 
esfuerzos para verificar y garantizar la credibilidad de la información pre-
sentada en este informe, en diversas ocasiones los medios de comunica-
ción son la única fuente disponible y los datos reportados por estos no 
pueden ser verificados por la CMDPDH. Con base en esto, la información 
se presenta exactamente como es reportada por las fuentes primarias, sin 
interpretaciones adicionales por parte de la CMDPDH. 
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GLOSARIO

Con el objetivo de orientar y facilitar la comprensión del contenido de 
nuestros informes anuales, en 2019 se introdujo un glosario con los princi-
pales conceptos y términos técnicos utilizados, así como la descripción de 
las categorías de análisis creadas para organizar la información. 

1.  Conceptos y definiciones

Desplazamiento gota a gota: Se refiere al conjunto de desplaza-

mientos individuales o familiares que ocurren en determinada 

área geográfica de forma gradual y descoordinada, y que pue-

den o no relacionarse con el mismo detonante o contexto de 

violencia.

Desplazamiento intermitente: Se refiere a los desplazamientos en 

los cuales el conjunto o parte de la población desplazada retorna 

a su lugar de origen o de residencia habitual y vuelve a despla-

zarse internamente de forma constante o frecuente por periodos 

indefinidos, usualmente cortos.

Desplazamiento interno forzado: De acuerdo a la definición de los 

Principios Rectores de los Desplazamientos Internos,33 un des-

plazamiento interno ocurre cuando personas o grupos de perso-

nas son forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su 

lugar de residencia habitual, en particular como resultado o para 

evitar los efectos de conflictos armados, situaciones de violencia 

generalizada, violaciones de derechos humanos o catástrofes na-

turales o provocadas por el ser humano, sin cruzar una frontera 

estatal internacionalmente reconocida. Aunque la definición de 

“desplazamiento interno” de los Principios Rectores presupone 
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que se trata de un movimiento involuntario, la adición del térmi-

no “forzado” ha sido importante en el contexto mexicano para 

evidenciar la distinción con relación a otros tipos de migración 

interna.

Desplazamiento masivo: Son episodios de desplazamiento interno 

forzado en los que se desplazan a partir de cinco familias o 20 

personas. Estos episodios pueden ocurrir de forma coordinada 

y simultánea (o incluso en un periodo corto) o pueden llevarse a 

cabo de forma gradual y “gota a gota”, y están relacionados con 

el mismo detonante o contexto de violencia.

Desplazamiento múltiple: Son aquellos desplazamientos en los cua-

les el conjunto o parte de la población desplazada ya había sido 

obligada a desplazarse en episodios anteriores.

Desplazamiento prolongado: De acuerdo con el Informe del Se-

gundo Seminario de Expertos sobre Desplazamiento Interno 

Prolongado, “El desplazamiento interno prolongado se trata de 

una situación en la que el proceso para encontrar soluciones du-

raderas se ha estancado, o en la que desplazados internos son 

marginados como consecuencia de violaciones de sus derechos 

humanos o la falta de protección de los mismos, incluyendo los 

derechos económicos, sociales y culturales”.34

Detonante: Se refiere al factor que originó o motivó un episodio 

de desplazamiento interno forzado, independientemente del 

contexto (por ejemplo, un conflicto territorial o un contexto de 

violencia relacionada con el crimen organizado) en el que haya 

ocurrido.

Episodio de desplazamiento: Se refiere al periodo comprendido 

entre la salida involuntaria del lugar de origen o residencia habi-

tual y el alcance de una solución duradera.



| 33 Episodios de Desplazamiento Interno Forzado Masivo en México | INFORME 2020

Integración local: Se refiere a la permanencia e integración local 

de la población desplazada en el lugar que se encuentra tras su 

desplazamiento interno. Desde que se garanticen los criterios 

mínimos establecidos en los estándares internacionales y ya no 

existan necesidades específicas de asistencia o protección vin-

culadas con su situación de desplazamiento, podría representar 

una solución duradera. 

Localidad rural: Es una localidad reconocida por el Instituto Nacio-

nal de Estadística y Geografía y que tiene menos de 2,500 ha-

bitantes. 

Localidad urbana: Es una localidad reconocida por el Instituto Na-

cional de Estadística y Geografía y que tiene 2,500 habitantes o 

más.

Lugar de origen o residencia habitual: Es un lugar donde las per-

sonas desplazadas internamente habitaban antes de su despla-

zamiento. 

Nuevos desplazamientos: Se refiere a desplazamientos individuales 

ocurridos en un periodo determinado y se utiliza en lugar de 

“personas desplazadas” cuando existe la posibilidad de doble 

conteo. Por ejemplo, si una persona se ha desplazado dos veces 

en el periodo analizado, se trata de dos nuevos desplazamien-

tos, pero de sólo una persona desplazada. 

Reasentamiento: Es el traslado de la población desplazada a otra 

parte del país, que no corresponde al lugar de origen o residen-

cia habitual ni a donde se encuentran tras su desplazamiento. 

Desde que se garanticen los criterios mínimos establecidos en 

los estándares internacionales y ya no existan necesidades espe-

cíficas de asistencia o protección vinculadas con su situación de 

desplazamiento, podría representar una solución duradera. 
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Retorno: Es el retorno de la población desplazada a su lugar de ori-

gen o residencia habitual. Desde que se garanticen los criterios 

mínimos establecidos en los estándares internacionales y ya no 

existan necesidades específicas de asistencia o protección vin-

culadas con su situación de desplazamiento, podría representar 

una solución duradera. 

Soluciones duraderas: De acuerdo con el Marco de Soluciones Du-

raderas para los Desplazados Internos, “Una solución duradera 

se logra cuando los desplazados internos dejan de necesitar asis-

tencia o protección específicas vinculadas con su situación de 

desplazamiento y pueden disfrutar de sus derechos humanos sin 

ser discriminados por esa condición”.35 Para determinar si una si-

tuación puede ser clasificada como una solución duradera, dicho 

Marco enumera un listado de ocho criterios mínimos que deben 

garantizarse: seguridad y libertad de circulación a largo plazo; un 

nivel de vida adecuado, que incluya como mínimo el acceso a 

una alimentación adecuada, agua, vivienda, atención de la salud 

y educación básica; acceso al empleo y a medios de subsisten-

cia; acceso a mecanismos eficaces para restituir la vivienda, tierra 

y bienes, o a una indemnización; acceso y reemplazo de docu-

mentación personal o de otra índole; reunificación familiar volun-

taria; participación en los asuntos públicos en todos los niveles 

y en condiciones de igualdad con la población local; y recursos 

efectivos en caso de violación de derechos relacionada con la si-

tuación de desplazamiento como acceso a la justicia, reparación 

e información. Asimismo, una solución duradera puede alcanzar-

se a partir del retorno al lugar de origen, de la integración local 

en donde se encuentre la población tras su desplazamiento o del 

reasentamiento en otra parte del país.
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Soluciones parciales o no verificadas: Se refiere a los casos en los 

que, a pesar de que se reportó el retorno, integración local o 

reasentamiento de la población desplazada internamente, no se 

observan los criterios mínimos para considerarse como solución 

duradera o no existe información suficiente sobre las condicio-

nes en las que se encuentran las personas tras el retorno, inte-

gración local o reasentamiento.

2. Categorías de análisis 

a. Causas de los desplazamientos

Violaciones de derechos humanos: Se refiere a acciones u omisio-

nes de una autoridad que vulneran un derecho humano recono-

cido en el marco normativo interno y/o en los estándares inter-

nacionales en materia de derechos humanos.

Violencia generada por grupos armados organizados: Se refiere a 

eventos o situaciones de violencia generadas por cárteles; orga-

nizaciones, grupos y bandas dedicadas al narcotráfico y/o a otras 

actividades delictivas; así como grupos de autodefensa creados 

al margen de la ley.

Violencia política, conflictividad social y conflictos territoriales: Se 

refiere a eventos o situaciones de violencia que ocurren: en el 

contexto de un conflicto político, incluyendo a conflictos parti-

darios y electorales; debido a un conflicto social o comunitario, 

incluyendo a situaciones relacionadas con el sistema de funcio-

namiento interno de una comunidad y disputas por recursos lo-

cales; o en el marco de un conflicto territorial, es decir, de la dis-

puta por la propiedad o tenencia de determinado territorio por 
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motivos económicos, ideológicos, étnicos, religiosos, políticos o 

geográficos. Pueden ocurrir por separado o al mismo tiempo, de 

forma independiente o relacionada.

Proyectos de desarrollo a gran escala: Se refiere a proyectos extrac-

tivos como la minería, proyectos de desarrollo turístico y a proyec-

tos de desarrollo que implican la construcción de vías de comu-

nicación como aeropuertos, carreteras o vías férreas, entre otros.

b. Detonantes de los desplazamientos

Desalojo forzado: Incluye a los casos en los que los desplazamien-

tos masivos se generaron debido a un desalojo forzado que, a 

pesar de ser realizado por autoridades gubernamentales com-

petentes, se caracteriza por el uso indebido de la violencia, la 

ocurrencia de violaciones de derechos humanos y el incum-

plimiento de los criterios y procesos establecidos por los es-

tándares nacionales e internacionales en materia de desalojo 

forzado.36 

Enfrentamientos: Se refiere a enfrentamientos armados que pue-

den involucrar a distintos actores como grupos delincuenciales, 

agentes del Estado, grupos de autodefensa, pobladores de las 

comunidades desplazadas, grupos de corte paramilitar y civiles 

armados no identificados.

Expulsiones y/o amenazas: Se refiere a los casos en los que se re-

porta que los desplazamientos fueron originados debido a la 

expulsión declarada o de amenazas hacia determinado grupo 

de personas, sin que se mencionara la ocurrencia de ataques, 

delitos contra la vida e integridad física u otras formas específicas 

de violencia.
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Incursiones y ataques violentos: Se refiere a ataques a una o más 

comunidades o a un grupo específico de personas, como incur-

siones de grupos armados a comunidades y ataques violentos 

(con o sin el uso de armas de fuego) a personas, sus viviendas 

y/o sus propiedades.

Privación ilegal de la libertad y/o delitos contra la vida e integri-
dad física: Incluye desapariciones,37 secuestros y asesinatos de 

personas de la comunidad o cercanas a estas. 

Temor fundado ante la violencia de organizaciones criminales: Se 

refiere a los casos en los que se reporta que los desplazamien-

tos fueron originados debido al temor o la existencia de riesgos 

relacionados con la actividad de cárteles y grupos dedicados a 

actividades delictivas, pero no se menciona la ocurrencia de ata-

ques, enfrentamientos, delitos contra la vida e integridad física u 

otras formas específicas de violencia. 

c. Dinámica de los desplazamientos (de acuerdo 
con el destino de la población desplazada) 

Desplazamiento interestatal: El que ocurre cuando las personas se 

desplazan a una entidad federativa distinta a la de origen o resi-

dencia habitual. 

Desplazamiento intraestatal: El que ocurre cuando las personas se 

desplazan a otro municipio dentro de su entidad federativa de 

origen o residencia habitual. 

Desplazamiento intramunicipal: El que ocurre cuando las personas se 

desplazan dentro de su municipio de origen o residencia habitual.
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PANORAMA

DE LOS DESPLAZAMIENTOS

MASIVOS EN 2020

De enero a diciembre de 2020, la CMDPDH registró un total de 24 epi-
sodios de desplazamiento interno masivo causado por violencia en 8 esta-
dos, 25 municipios y 66 localidades. Las entidades federativas en donde 
se registraron más episodios fueron Guerrero y Oaxaca, con 5 episodios 
cada una. También hubo episodios de desplazamiento masivo en los esta-
dos de Chiapas, Chihuahua, Michoacán, Sinaloa, Sonora y Quintana Roo. 
Con relación al número de personas desplazadas, se estima que tuvieron 
que abandonar su lugar de residencia habitual al menos 9,741 personas. 

La entidad federativa que registró la cifra más alta de personas despla-
zadas fue, por tercer año consecutivo, Guerrero, con 3,952 personas, lo 
que corresponde al 40.57% del total nacional. Más de la mitad de estas 
personas fue desplazada debido a incursiones y enfrentamientos arma-
dos entre grupos criminales en Zirándaro, que por segundo año fue el 
municipio que más personas desplazó. En 2020, 2,300 personas se vieron 
obligadas a desplazarse en Zirándaro, lo que representa el 23.61% del 
total nacional.

En segundo y tercer lugar entre las entidades federativas con mayor 
número de personas desplazadas están, respectivamente, el estado de 
Chiapas, con 2,056 personas desplazadas, y Oaxaca, con 1,328 perso-
nas desplazadas. Juntos, Guerrero, Chiapas y Oaxaca concentran un poco 
más del 75% de las personas desplazadas en los episodios de desplaza-
miento masivo registrados en 2020.

TOTAL 9,741
Personas desplazadas

Número de episodios 24
Municipios afectados 25
Localidades afectadas 66

QUINTANA ROO

100
Personas desplazadas
Número de episodios 1
Municipios afectados 1
Localidades afectadas 1

SONORA

23
Personas desplazadas
Número de episodios 1
Municipios afectados 1
Localidades afectadas 1

SINALOA

300
Personas desplazadas
Número de episodios 2
Municipios afectados 2
Localidades afectadas 11

MICHOACÁN

1,049
Personas desplazadas
Número de episodios 3
Municipios afectados 3
Localidades afectadas 8

GUERRERO

3,952
Personas desplazadas
Número de episodios 5
Municipios afectados 4
Localidades afectadas 24

CHIHUAHUA

933
Personas desplazadas
Número de episodios 3
Municipios afectados 5
Localidades afectadas 3

CHIAPAS

2,056
Personas desplazadas
Número de episodios 4
Municipios afectados 4
Localidades afectadas 12

OAXACA

1,328
Personas desplazadas
Número de episodios 5
Municipios afectados 5
Localidades afectadas 6

EPISODIOS DE DESPLAZAMIENTO INTERNO 
FORZADO MASIVO
registrados en 2020 

Número de personas desplazadas

23 3,952
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El episodio de desplazamiento con mayor número de víctimas ocurrió 
en el municipio de Aldama, en Chiapas, donde alrededor de 1,400 per-
sonas indígenas tsotsiles de varias comunidades tuvieron que desplazarse 
debido a ataques armados perpetrados en su contra por grupos de corte 
paramilitar. En este municipio chiapaneco se han registrado 3 episodios 
de desplazamiento masivo desde 2018, uno por año.38 Durante el 2020, 
hubo otros dos episodios en los cuales más de 1,000 personas tuvieron 
que desplazarse, ambos en Guerrero.39

A continuación, se presenta un resumen de la información referente a los 
episodios de desplazamiento interno forzado masivo registrados en 2020.
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De acuerdo con el registro histórico-acumulativo llevado a cabo por la 
CMDPDH, el total de personas desplazadas internamente por la violencia 
en México hasta diciembre de 2020 asciende a 356,792. Como se ha 
explicado en los informes anteriores, es importante tomar en cuenta que 
el cálculo del registro histórico-acumulativo considera medidas para evitar 
el doble conteo en los casos de desplazamiento múltiple, es decir, los 
de las personas que ya habían sido desplazadas en años anteriores en 
episodios registrados por la CMDPDH y por lo tanto ya formaban parte 
de la cifra.40 Asimismo, con el objetivo de que la cifra acumulativa refleje 
una estimación de la cantidad de personas que actualmente se encuen-
tran en condición de desplazamiento interno forzado, a partir de 2018 
esta tampoco incluye a las personas que habían retornado a su lugar de 
origen o residencia habitual, se habían reasentado o habían encontrado 
soluciones parciales o no verificadas a la situación de desplazamiento,41 
de acuerdo con la información registrada hasta el momento del cierre 
del estudio.42 Finalmente, como resultado del monitoreo permanente de 
medios de comunicación que realiza la CMDPDH, la cifra acumulada tam-
bién está sujeta a actualizaciones para incorporar nuevos datos, incluidos 
retornos y episodios ocurridos en años anteriores y que todavía no habían 
sido registrados.43 

Tendencias de los episodios de desplazamiento
interno forzado masivo en México
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Comparación con años anteriores

Desde 2016, la información registrada por la CMDPDH sobre los episo-
dios de desplazamiento interno forzado masivo que ocurren en México es 
sistematizada de forma desagregada para cada año. De esta manera, es 
posible comparar los datos de 2020 con los de los cuatro años anteriores 
y observar algunas tendencias.44

Tras haber disminuido constantemente entre 2016 —cuando se había 
estimado un total de 22,11045 personas desplazadas— y 2019 —cuando 
llegó a 8,664—, en 2020 el número estimado de personas desplazadas 
internamente volvió a subir, aunque siguió siendo inferior a la cifra regis-
trada en 2018 y en los años anteriores. Si comparamos la cifra de 2020 
con la de 2019, se observa un incremento del 12.43%. 

En las siguientes gráficas, se puede observar la comparación detallada 
de las principales cifras registradas por la CMDPDH para los años de 2016 
a 2020.
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Al observar la información registrada anualmente para cada estado es 
posible comparar la distribución geográfica de los desplazamientos masi-
vos generados por violencia que ocurrieron en México entre 2016 y 2020. 
A partir de este análisis se observa la misma tendencia señalada en el in-
forme anterior, la cual destaca al estado de Guerrero tanto con relación al 
número de episodios como al de personas desplazadas ya que, salvo en 
2019, ha sido la entidad que ha registrado la mayor cantidad de episodios 
de desplazamiento masivo, acumulando un total de 40 episodios en el 
periodo mencionado, casi el doble del número de episodios ocurridos en 
el estado de Chiapas, el cual ocupa el segundo lugar y ha acumulado un 
total de 24 episodios. En cuanto al número de personas desplazadas por 
estado, a excepción del 2016 y 2017, cuando se registraron 9,650 perso-
nas desplazadas en Michoacán y 6,090 personas desplazadas en Chiapas, 
respectivamente —de 2018 a 2020—, Guerrero ha sido el estado que ha 
presentado la mayor cantidad de personas desplazadas, sumando un to-
tal de 21,805, seguido por Chiapas con 14,953 y Michoacán con 12,993. 

Número de personas desplazadas internamente 
por año en México

(2016-2020)
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Número de personas desplazadas internamente 
por año en México

(2016-2020)
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Sin embargo, entre 2018 y 2020 tanto Guerrero como Chiapas han mos-
trado una tendencia hacia la baja en el número de personas desplazadas. 
De manera similar ha sido observada una disminución gradual desde el 
2016 en el estado de Sinaloa. Por su parte, para ese mismo periodo (2018 
a 2020), en los estados de Chihuahua, Michoacán y Oaxaca se ha regis-
trado un incremento significativo en el número de personas desplazadas 
internamente, aunque no necesariamente un incremento en el número de 
episodios identificados. La información detallada puede ser observada en 
las siguientes gráficas.
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desplazadas internamente 
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Sobre las causas de los desplazamientos 
internos forzados

Como se mencionó anteriormente, este informe está enfocado en los epi-
sodios de desplazamiento interno masivo generado por violencia.46 De 
este modo, las causas de los episodios registrados en 2020 pueden ser 
distribuidas en dos grupos que representan de forma general el contexto 
de violencia que obligó a las personas a desplazarse: “violencia generada 
por grupos armados organizados”47 y “violencia política, conflictividad so-
cial y conflictos territoriales”. 

SONORA

Número de episodios 1
Personas desplazadas 23

SINALOA

Número de episodios 2
Personas desplazadas 300

MICHOACÁN

Número de episodios 3
Personas desplazadas 1,049

CHIHUAHUA

Número de episodios 3
Personas desplazadas 933

EPISODIOS DE DESPLAZAMIENTO INTERNO 
FORZADO MASIVO POR CAUSA
registrados en 2020 

QUINTANA ROO

Número de episodios 1
Personas desplazadas 100

GUERRERO

Número de episodios 5
Personas desplazadas 3,952

CHIAPAS

Número de episodios 4
Personas desplazadas 2,056

OAXACA

Número de episodios 5
Personas desplazadas 1,328

Episodios 14 10
Personas 6,257 3,484

Violencia 
generada por 

grupos armados 
organizados

Violencia política, 
conflictividad 

social y conflictos 
territoriales
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SONORA

Número de episodios 1
Personas desplazadas 23

SINALOA

Número de episodios 2
Personas desplazadas 300

MICHOACÁN

Número de episodios 3
Personas desplazadas 1,049

CHIHUAHUA

Número de episodios 3
Personas desplazadas 933

EPISODIOS DE DESPLAZAMIENTO INTERNO 
FORZADO MASIVO POR CAUSA
registrados en 2020 

QUINTANA ROO

Número de episodios 1
Personas desplazadas 100

GUERRERO

Número de episodios 5
Personas desplazadas 3,952

CHIAPAS

Número de episodios 4
Personas desplazadas 2,056

OAXACA

Número de episodios 5
Personas desplazadas 1,328

Episodios 14 10
Personas 6,257 3,484

Violencia 
generada por 

grupos armados 
organizados

Violencia política, 
conflictividad 

social y conflictos 
territoriales

14 de los 24 episodios fueron causados por violencia genera-
da por grupos armados organizados (58.33% del total). Es-
tos episodios ocurrieron en Chihuahua, Guerrero, Michoacán, 
Sinaloa y Sonora y al menos 1 de ellos perjudicó a población 
indígena. Del total de 9,741 personas desplazadas interna-
mente en 2020, 6,257 (64.23%) tuvieron que desplazarse de-
bido a la violencia generada por grupos armados organizados.

10 de los 24 episodios fueron causados por violencia políti-
ca, conflictividad social y conflictos territoriales (41.67% del 
total). Estos episodios sucedieron en los estados de Chiapas, 
Oaxaca y Quintana Roo y al menos 9 de ellos afectaron a po-
blación indígena. De las 9,741 personas desplazadas interna-
mente en 2020, 3,484 (35.77%) se desplazaron a causa de 
violencia política, conflictividad social y conflictos territoriales.

Violencia política, conflictividad social
y conflictos territoriales
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organizados
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De forma similar a la tendencia identificada en años anteriores, en 2020 
la violencia de los grupos armados organizados se destaca como la prin-
cipal causa de los desplazamientos masivos en México pues representa 
más de la mitad de los episodios y provocó el desplazamiento de alrede-
dor del 64% del total de personas desplazadas en ese año. Sin embargo, 
en 2020 el número de personas desplazadas en episodios causados por 
violencia política, conflictividad social y conflictos territoriales duplicó el 
registrado en 2019, incluso cuando ese año presentó un episodio más 
que en 2020.

En los últimos cuatro años, la violencia generada por grupos armados 
organizados y la violencia política, la conflictividad social y los conflictos 
territoriales han sido las principales causas de episodios de desplazamien-
to masivo relacionado con violencia en México. Sobre las otras causas de 
desplazamiento, las excepciones han sido el desplazamiento generado 
por violaciones de derechos humanos en 2019 y el desplazamiento vio-
lento originado por un proyecto de desarrollo a gran escala, en específico 
uno extractivo minero, en 2017. 

Distribución de las causas de los episodios de desplazamiento 
masivo registrados
(2017-2020)
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Al analizar el número de personas desplazadas de acuerdo con las cau-
sas de desplazamiento registradas en los últimos cuatro años, la violencia 
generada por grupos armados organizados representa la causa principal 
que ha generado un total de 30,570 nuevos desplazamientos48 entre 
2017 y 2020, mientras que la violencia política, la conflictividad social y 
los conflictos territoriales han generado 19,405 nuevos desplazamientos 
en el mismo periodo.

Número de personas desplazadas por principales
causas de desplazamiento
(2017-2020)
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Sobre las formas de violencia registradas 
antes y durante los episodios de 
desplazamiento interno forzado

En el apartado anterior se caracterizaron los contextos generales de vio-
lencia que generaron episodios de desplazamiento interno forzado masivo 
en México durante el 2020: violencia generada por grupos armados orga-
nizados y violencia política, conflictividad social y conflictos territoriales. 
No obstante, a partir de la información reportada por los medios de co-
municación, también es posible analizar de forma más específica cómo se 
expresó la violencia que obligó a las personas a desplazarse.

De esta forma, podemos caracterizar los eventos o formas de violen-
cia que detonaron los episodios de desplazamiento masivo registrados 
en 2020, independientemente del contexto en el que hayan ocurrido. A 
partir de las categorías ya establecidas, y referidas en el glosario, identifi-
camos lo siguiente: 

De los 24 episodios de desplazamiento interno forzado masivo registra-
dos en 2020, 6 tuvieron un único evento o forma de violencia reportada 
como detonante y 18 contaron con detonantes mixtos, es decir, fueron 
originados por dos tipos de detonante al mismo tiempo. De estos 18 
episodios con detonantes mixtos, 13 consisten en episodios generados 
por incursiones y ataques violentos acompañados por enfrentamientos, 
siendo esta la forma más frecuente en las que se originaron los desplaza-
mientos masivos durante los últimos dos años.

		 13 de los 24 episodios (54.17%) fueron detonados por incursio-
nes y ataques violentos acompañados de enfrentamientos. De 
estos, 10 ocurrieron en contextos de violencia generada por gru-
pos armados organizados en los siguientes estados: 5 en Guerre-
ro, 2 en Michoacán, 2 en Sinaloa y 1 en Sonora. Los 3 episodios 
restantes, 2 en Oaxaca y 1 en Chiapas, se dieron en contextos de 
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violencia política, conflictividad social y conflictos territoriales y 
desplazaron a población indígena. 

		 3 de los 24 episodios (12.5%) fueron detonados por incursiones y 
ataques violentos. En 2 de estos episodios las incursiones y ata-
ques armados se realizaron en contextos de conflictividad social y 
conflictos territoriales en Chiapas y Oaxaca. El episodio restante 
ocurrió en Chihuahua en un contexto de violencia generada por 
grupos criminales.

		 2 de los 24 episodios (8.33%) fueron detonados por expulsiones 
y/o amenazas y se dieron en un contexto de violencia política, 
conflictividad social y conflictos territoriales. Los episodios ocu-
rrieron en los estados de Chiapas y Oaxaca. 

		 2 de los 24 episodios (8.33%) fueron detonados por amenazas 
y enfrentamientos entre dos grupos de pobladores de una mis-
ma comunidad en Quintana Roo que se disputan la concesión 
de una ruta de transporte en la zona. El otro ocurrió en Oaxaca, 
donde las amenazas de muerte y un subsecuente enfrentamien-
to entre pobladores, terminó en la masacre de 15 personas y el 
posterior desplazamiento de algunos familiares de las víctimas y 
otros miembros de la comunidad, todas ellas pertenecientes a un 
grupo indígena. 

		 1 de los 24 episodios (4.17%) fue detonado por enfrentamientos. 
Este episodio ocurrió en Chihuahua en un contexto de violencia 
generada por el asedio constante de grupos armados. 1 de los 24 
episodios (4.17%) fue detonado por desalojo forzado e incursio-
nes y ataques violentos en un contexto de conflictividad social 
y conflictos territoriales, en específico por un conflicto agrario en 
Chiapas en donde personas indígenas fueron afectadas.



52 |  Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos

		 1 de los 24 episodios (4.17%) fue detonado por amenazas acom-
pañadas de incursiones y ataques violentos a un municipio de 
Michoacán en un contexto de violencia generada por grupos ar-
mados organizados que se disputan el territorio de Tierra Caliente.

		 1 de los 24 episodios (4.17%) fue detonado por el temor fundado 
ante la violencia de organizaciones criminales y enfrentamien-
tos en tres municipios de la Sierra Tarahumara en el estado de Chi-
huahua. Este desplazamiento se dio en un contexto de violencia 
generada por grupos armados organizados que se disputan una 
región de siembra y trasiego de droga, así como de tala ilegal. 

Detonantes de los episodios de desplazamiento interno 
forzado masivo registrados en 2020
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De forma complementaria al análisis de detonantes por episodio, ya 
sean estos únicos o mixtos, es posible analizar también la frecuencia en la 
que se registró cada tipo de detonante. Este análisis puede ser observado 
en la siguiente gráfica.

Además de los eventos y formas de violencia reportados como factor 
detonante de los desplazamientos masivos registrados en 2020, la infor-
mación disponible en las notas periodísticas permite identificar una serie 
de actos violentos infligidos hacia las comunidades antes, durante o en el 
contexto de los episodios de desplazamiento, así como otras formas de 
victimización.

Frecuencia de cada tipo de detonante de los episodios
de desplazamiento interno forzado masivo registrados en 2020
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		 En 22 episodios (91.67% del total) se reportó el uso de armas de 
fuego o la presencia de personas armadas.

		 En 16 episodios (66.67% del total) se reportó que la población 
sufrió amenazas e intimidación.

		 En 15 episodios (62.5% del total) se reportó que casas, cultivos 
y/o negocios fueron quemados, destruidos o baleados.

		 En 12 episodios (50% del total) se reportó el saqueo de viviendas 
y el robo de animales, cultivos u otras pertenencias.

		 En 10 episodios (41.67% del total) se reportó la ocurrencia de ase-
sinatos de personas de la comunidad o cercanas a estas.49 Estos 
episodios ocurrieron en Chihuahua, Guerrero, Michoacán, Oaxaca 
y Sinaloa. 

		 En 8 episodios (33.33% del total) se reportó la intencionalidad de 
desplazar a la población.

		 En 7 episodios (29.17% del total) se reportó que los desplazamien-
tos se generaron debido a represalias contra la población.

		 En 6 episodios (25% del total) se reportó la ocurrencia de des-
apariciones de personas de la comunidad o cercanas a estas. 
Estos episodios ocurrieron en los estados de Chiapas, Chihuahua, 
Guerrero, Oaxaca y Sinaloa.

		 En 5 episodios (20.83% del total) se reportó la detención de per-
sonas de las comunidades desplazadas. Estos episodios ocurrie-
ron en los estados de Chiapas, Chihuahua, Oaxaca y Quintana Roo.

		 En 2 episodios (8.33% del total) ocurrió un desplazamiento múlti-
ple. Se trata de un episodio en Chiapas, donde el conjunto o par-
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te de la población desplazada se encuentra en situación de des-
plazamiento interno forzado prolongado e intermitente debido a 
episodios de desplazamientos previos y un episodio en Guerrero 
que desplazó a personas que habían regresado a sus hogares tras 
haber sido desplazadas en ocasiones anteriores. 

		 En 2 episodios (8.33% del total) se reportó que los desplazamien-
tos se generaron debido al ajuste de cuentas o venganza en con-
tra de pobladores de dos municipios en Oaxaca, uno debido a 
una venganza por los resultados de una elección local y el otro 
debido a un conflicto por propiedades que terminó en un intento 
de linchamiento.

		 En 1 episodio (4.17% del total) se reportó la práctica de extorsio-
nes o cobros de cuotas de piso.

A diferencia de años anteriores, en 2020 no se reportó la práctica de 
reclutamiento forzado o el temor fundado de la población ante esta po-
sibilidad.

Actos violentos y formas de victimización identificadas 
antes o durante los episodios de desplazamiento interno 
forzado masivo registrados en 2020
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Tanto el acto violento más frecuente, el uso de armas de fuego o la 
presencia de personas armadas, como el segundo más frecuente, que es 
el acto de quemar, destruir o disparar hacia casas, cultivos o negocios, 
fueron registrados en los 8 estados donde ocurrieron los desplazamientos 
masivos de 2020 y en los dos tipos de contextos de violencia: el de la 
violencia generada por grupos armados organizados y el de la violencia 
política, la conflictividad social y los conflictos territoriales. La práctica de 
amenazas e intimidación fue registrada en 7 estados (Chiapas, Chihuahua, 
Guerrero, Michoacán, Oaxaca, Quintana Roo y Sinaloa), y el saqueo de 
viviendas o robo de animales, cultivos u otras pertenencias se registró 
también en 6 estados (todos con excepción de Sonora y Quintana Roo), y 
ambas formas de violencia también ocurrieron en todos los dos tipos de 
contextos de violencia.

Principales actos violentos y formas
de victimización identificadas antes o durante 
los episodios de desplazamiento
interno forzado masivo
(2017-2020)
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La información sobre los actos violentos y formas de victimización regis-
tradas en 2020, así como su comparación con la de años anteriores, pone 
en evidencia el alto nivel de violencia que siguió vigente en México a lo 
largo de ese año.

Sobre el perfil de las personas desplazadas 
internamente

En todos los episodios de desplazamiento interno forzado masivo regis-
trados en 2020 se mencionó que entre las víctimas se encontraban fami-
lias, lo que suele indicar un perfil variado de personas que puede incluir a 
mujeres, hombres, niñas, niños y adolescentes, jóvenes y personas adultas 
mayores. A continuación, se presenta la información sobre los perfiles que 
fueron mencionados de forma específica por los medios de comunicación. 
Es importante señalar, sin embargo, que muchas de las notas periodísticas 
no presentan datos específicos sobre el perfil de la población desplazada, 
de forma que dicha información no debe ser considerada como exhausti-
va. Asimismo, la referencia específica a algunos perfiles (por ejemplo, “mu-
jeres y niñas/os”) no necesariamente excluye la presencia de otros perfiles 
de personas entre la población desplazada en un determinado episodio. 
En este sentido, se ha observado que la presencia de algunos perfiles es 
referida con mayor frecuencia debido a las condiciones específicas de vul-
nerabilidad a las que están expuestos durante el ciclo de desplazamiento.

En 20 episodios (83.33% del total) se mencionó espe-
cíficamente la presencia de niñas y niños.
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En 14 episodios (58.33% del total) se mencionó espe-
cíficamente la presencia de mujeres.

En 12 episodios (50% del total) se mencionó específi-
camente la presencia de personas adultas mayores.

En 7 episodios (29.17% del total) se mencionó espe-
cíficamente la presencia de hombres.

En 3 episodios (12.5% del total) se mencionó especí-
ficamente la presencia de jóvenes.

En 2 episodios (8.33% del total) se mencionó específi-
camente la presencia de mujeres embarazadas.

En la siguiente gráfica, se presenta una comparación de los perfiles 
identificados entre la población desplazada internamente en episodios 
masivos relacionados con la violencia entre 2017 y 2020.
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Perfil de las personas desplazadas internamente 
(2017-2020)
(número de episodios en que se mencionó cada perfil)
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Sobre la población indígena desplazada 
internamente

De los 24 episodios de desplazamiento interno forzado masivo causado 
por violencia registrados en 2020, 10 (41.67% del total) desplazaron a po-
blación indígena. De estos, 5 ocurrieron en el estado de Oaxaca, estado 
que, junto con Guerrero, registró el mayor número de episodios de des-
plazamiento masivo en ese año y donde todos los episodios identificados 
afectaron a población indígena. Los demás episodios que desplazaron a 
población indígena ocurrieron en los estados de Chiapas, donde los 4 
episodios registrados en el año desplazaron a población indígena, y Chi-
huahua, donde en 1 de los 3 episodios se desplazó a población indígena. 

Entre los episodios que desplazaron a personas indígenas, 9 ocurrieron 
en contextos de violencia política, conflictividad social y conflictos terri-
toriales en los estados de Chiapas y Oaxaca y 1 se generó debido a la 
violencia generada por grupos armados organizados en Chihuahua.

Episodios de desplazamiento interno forzado en los 
estados donde se desplazó a población indígena en 2020

Total de episodios Episodios que desplazaron a población indígena

0

1

2

3

4

5

6

OaxacaChihuahuaChiapas

25

4

3

12
9

1

25

5 5

4

28



| 61 Episodios de Desplazamiento Interno Forzado Masivo en México | INFORME 2020

Respecto al número de personas indígenas 
desplazadas, se estima que 4,077 de las 
9,741 personas desplazadas internamente 
en 2020 eran indígenas, lo que representa el 
41.85% del total. De esas, 2,056 —poco más 
de la mitad— fueron desplazadas en el esta-
do de Chiapas.

Aunque los 10 episodios que desplazaron a 
población indígena en 2020 representan una 
disminución en el número de episodios con 
relación al año anterior, donde se registraron 
12, implican un mayor número en compara-
ción con 2017, cuando se registraron 9 epi-
sodios, y más que en 2018, cuando sólo se 
registraron 5. En cuanto al número y propor-
ción de personas indígenas con relación al 
total de la población desplazada, 2020 fue 
superior a 2019, pero aún se encuentra por 
debajo de los números registrados en 2017 
y 2018, aunque las proporciones respecto al 
total de población desplazada se acercan a 
los reportados en 2018, como se puede ob-
servar en las gráficas.

Episodios de desplazamiento interno forzado en los 
estados donde se desplazó a población indígena en 2020
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Al menos 8 pueblos indígenas fueron afectados por desplazamientos 
masivos en 2020: los Sotz’leb (Tsotsiles), los Winik Atel (Tseltales), los 
Ralámulis o Rarámuris (Tarahumaras), los Ikoots (Huaves), los Ayüükjä’äy 
(Mixes), los Nahuatlacatl o Nawatlakatl (Nahuas), los Yuvii Chianj (Triquis 
de Copala) y los Ben’Zaa o Bunyza (Zapotecas). Cabe señalar que en 1 
episodio en Chiapas se mencionó que la población desplazada era indí-
gena, pero no se especificó a qué grupo étnico pertenecía.50 La siguiente 
tabla presenta un resumen de la información disponible sobre los episo-
dios de desplazamiento interno forzado masivo que afectaron a personas 
indígenas en 2020.

ENTIDAD 
FEDERATIVA

NÚMERO DE 
EPISODIOS QUE 
DESPLAZARON 
A POBLACIÓN 

INDÍGENA

NÚMERO DE 
PERSONAS 
INDÍGENAS 

DESPLAZADAS

PUEBLOS INDÍGENAS 
DESPLAZADOS

% DEL 
TOTAL DE LA 
POBLACIÓN 

DESPLAZADA 
DEL ESTADO

% DEL 
TOTAL DE LA 
POBLACIÓN 

DESPLAZADA 
A NIVEL 

NACIONAL

% DEL 
TOTAL DE LA 
POBLACIÓN 

INDÍGENA 
DESPLAZADA 

A NIVEL 
NACIONAL

Chiapas 4 2,056 Sotz'leb/Tsotsiles 
(2 episodios), Winik 

Atel/Tseltales 
(1 episodios); 

en un episodio 
no se definió el 
pueblo indígena

100% 21% 50%

Chihuahua 1 693 		Ralámulis/
Tarahumaras 
(1 episodio)

74% 7% 17%

Oaxaca 5 1,328 Ikoots/Huaves 
(1 episodio), 

Ayuukjä'äy/Mixes 
(1 episodio), 
Nahuatlacatl/

Nahuas  (1 
episodio), Yuvii 

Chianj/Triquis de 
Copala (1 episodio), 
Ben'Zaa/Zapotecas 

(1 episodio)

100% 14% 33%

Total 10 4,077 8 N/A 42% 100%
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El desplazamiento de población indígena ha sido una constante en los 
últimos cuatro años y aunque en 2019 se registró un menor número, tanto 
de personas como del porcentaje del total de la población desplazada, se 
observa una clara persistencia de la violencia y los conflictos en las comu-
nidades indígenas del país. Actualmente un gran número de personas in-
dígenas se encuentran desplazadas internamente en situaciones de des-
plazamiento prolongado, en condiciones precarias y sin una perspectiva 
clara de encontrar una solución duradera. La localidad de Tierra Blanca, 
por ejemplo, en el municipio de Santiago Juxtlahuaca, Oaxaca, en donde 
una escalada de violencia entre 2009 y 2010 provocó el desplazamiento 
de 600 personas que actualmente se encuentran en situación de despla-
zamiento prolongado,51 registró este año un nuevo episodio de desplaza-
miento que afectó a un nuevo grupo de personas. Además, en este Infor-
me hemos incluido la categoría de desplazamiento intermitente, además 
de prolongado, lo que ocurre en las localidades de Aldama, Chiapas, en 
un contexto de conflicto territorial. Con esta categoría, adaptada de las 
declaraciones del alcalde de Aldama,52 tratamos de capturar mejor el tipo 
de movimiento que se da ya que las personas se desplazan varias veces 
al año hacia refugios en las montañas para evitar los ataques armados por 
grupos de corte paramilitar hechos desde Santa Martha Chenalhó, pero, 
cuando estos cesan, las personas regresan a sus hogares.53 

Sobre el tipo de localidad donde ocurrieron 
los episodios de desplazamiento interno 
forzado

Con relación al tipo de localidad54 donde tuvieron lugar los 24 episodios 
de desplazamiento interno forzado masivo registrados en 2020, se obser-
vó que:
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		 21 episodios (87.5% del total) ocurrieron en localidades rurales.

		 2 episodios (8.33% del total) ocurrieron en localidades urbanas.

		 En 1 episodio (4.17% del total) no se pudo identificar si el episo-
dio ocurrió en localidades rurales o urbanas.55

De igual forma que en los años ante-
riores, los episodios de desplazamien-
to interno forzado masivo registrados 
en 2020 afectaron mucho más a loca-
lidades rurales. Esto posiblemente se 
debe a factores como el aislamiento y 
el difícil acceso a medios de comuni-
cación para denunciar los hechos de 
violencia; la falta de presencia y actua-
ción de autoridades y personal de se-
guridad que acudan en auxilio de las 
víctimas de forma eficaz; la mayor in-
fluencia de grupos armados organiza-
dos en las localidades rurales, donde 
prevalecen disputas por el control del 
territorio; y, el potencial minero o para 
el cultivo de plantas utilizadas para 
la producción de estupefacientes de 
la zona donde habitaba la población 
desplazada, entre otros.56

87.50%

8.33%

4.17%

Tipo de localidad donde 
ocurrieron los episodios
de desplazamiento interno 
forzado registrados en 2020

Sin información sobre el tipo de localidad

Localidad(es) urbana(s)

Localidad(es) rural(es)
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Sobre el destino de la población desplazada 
internamente

De los 24 episodios de desplazamiento interno forzado masivo registrados 
en 2020, en todos se pudo identificar los destinos de al menos parte de 
las personas desplazadas. En el Anexo II, se presenta detalladamente la 
información disponible en los medios de comunicación sobre el destino 
de la población desplazada. 

		 En 9 episodios se reportó que las personas desplazadas perma-
necieron en el municipio donde ocurrió el desplazamiento, de 
forma que se trató de un movimiento intramunicipal.

		 En 6 episodios se reportó que las personas desplazadas se tras-
ladaron a diferentes municipios en la misma entidad federativa 
donde ocurrió el desplazamiento, es decir, se trató de un movi-
miento intraestatal.

		 En 4 se reportaron movimientos intramunicipales, intraestatales 
e interestatales, es decir, una parte de la población desplazada 
permaneció en el mismo municipio, otra parte se fue a otros mu-
nicipios en la misma entidad federativa donde ocurrió el despla-
zamiento y otra parte se trasladó a otros estados. 

		 En 3 episodios se reportó que algunas personas desplazadas per-
manecieron en el mismo municipio, mientras que otras se fueron 
a otros municipios en la misma entidad federativa donde ocurrió 
el desplazamiento. Se tratan de movimientos intramunicipales e 
intraestatales.

		 En 1 episodio se reportó que algunas personas desplazadas se 
trasladaron a diferentes municipios en la misma entidad federati-
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va donde ocurrió el desplazamiento, mientras que otras se fueron 
a otros estados. Se tratan de movimientos intraestatales e inter-
estatales.

		 En 1 episodio se reportó que algunas personas desplazadas se 
trasladaron a otro municipio en un estado diferente. Se trata de 
un movimiento interestatal.

Cabe destacar que, en 18 de los 24 episodios en los que se pudo identi-
ficar el lugar de destino, toda la población desplazada permaneció dentro 
del mismo estado, aunque se haya movido a otros municipios. De los 

Intraestatal e interestatal

Interestatal

Intramunicipal e intraestatal

Intramunicipal,
intraestatal e interestatal

Intraestatal

Intramunicipal

Tipo de destino de la población 
desplazada internamente en 2020

37.50%

25%

16.67%

12.50%

4.17%

4.17%



| 67 Episodios de Desplazamiento Interno Forzado Masivo en México | INFORME 2020

otros 6 episodios, en 1 se registró el traslado de al menos parte de la 
población desplazada a una entidad federativa distinta,57 en 1 se detectó 
el desplazamiento de la población tanto dentro del mismo estado como 
hacia otra entidad federativa y en los 4 restantes se registró que la pobla-
ción se desplazó tanto al interior de su municipio como a otros municipios 
dentro del mismo estado y hacia otros estados.58 Al comparar la informa-
ción registrada en 2020 con la de los tres años anteriores se identifica que, 
por lo general, se mantuvieron las principales tendencias, como se puede 
observar en la siguiente tabla y se detalla a continuación.

TIPO DE DESTINO EPISODIOS 
(2017)

EPISODIOS 
(2018)

EPISODIOS 
(2019)

EPISODIOS 
(2020)

Intramunicipal 6 (24%) 6 (24%) 8 (28.58%) 9 (37.5%)

Intraestatal 4 (16%) 9 (35%) 5 (17.85%) 6 (25%)

Intramunicipal e 
intraestatal

5 (20%) 4 (16%) 4 (14.28%) 3 (12.5%)

Interestatal 2 (8%) 2 (8%) 0 1 (4.17%)

Intraestatal e interestatal 0 1 (4%) 2 (7.14%) 1 (4.17%)

Intramunicipal, intraes-
tatal e interestatal

2 (8%) 2 (8%) 1 (3.57%) 4 (16.67%)

No identificado 6 (24%) 1 (4%) 8 (28.58%) 0

Total 25 25 28 24
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En los cuatro años, en la mayor parte de los episodios la población sólo 
se desplazó dentro del mismo estado: 60% del total en 2017, 76% del 
total en 2018, 60.71% del total en 2019 y 75% del total en 2020. A su vez, 
los episodios en los que al menos parte de la población se trasladó a otra 
entidad federativa representaron un porcentaje de 16% en 2017, de 20% 
en 2018, de 10.71% en 2019 y de 25% en 2020. En cuanto a las princi-
pales diferencias, destaca 2019 debido a que no se registraron episodios 
donde los desplazamientos de personas hayan sido sólo interestatales 
ya que, aunque parte de la población se desplazó a otros estados, otra 
parte lo hizo dentro del mismo estado o municipio. Asimismo, destaca el 
hecho de que sólo en 2020 se han podido identificar los destinos de las 
personas desplazadas internamente en todos los episodios, aunque para 
algunos únicamente fue parte de la población, y que, junto con 2018, año 
en que en 1 episodio no se identificó el destino, son los años en los cuales 
un mayor porcentaje de personas se desplazó dentro de su mismo esta-
do. También sobresale que 2020 es el año en el cual se registró un mayor 
porcentaje de episodios donde las personas tuvieron que abandonar su 
estado de origen para salvaguardar su vida.

Sobre soluciones duraderas o parciales 
al desplazamiento interno forzado

Las personas desplazadas internamente poseen distintas alternativas para 
alcanzar una solución duradera y poner fin a la situación de desplazamien-
to: el retorno seguro a su lugar de origen o residencia habitual, la inte-
gración local en el lugar de acogida tras el desplazamiento o el reasenta-
miento en otra parte del territorio nacional. No obstante, el simple hecho 
de que las personas retornen a su hogar o se instalen de forma definitiva 
en otro lugar no es suficiente para que alcancen una solución duradera al 
desplazamiento.
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De acuerdo con un informe del Representante Especial del Secreta-
rio General de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos de los 
Desplazados Internos: “Una solución duradera se logra cuando los des-
plazados internos dejan de necesitar asistencia o protección específicas 
vinculadas con su situación de desplazamiento y pueden disfrutar de sus 
derechos humanos sin ser discriminados por esa condición”.59

Para determinar si una situación puede ser clasificada como una solu-
ción duradera, dicho Representante Especial formuló el Marco de Solu-
ciones Duraderas para los Desplazados Internos (en adelante, “Marco 
de Soluciones Duraderas”), el cual enumera un listado de criterios míni-
mos que deben observarse:

i. seguridad y libertad de circulación a largo plazo;

ii. un nivel de vida adecuado, que incluya como mínimo 
el acceso a una alimentación adecuada, agua, vivienda, 
atención de la salud y educación básica;

iii. acceso al empleo y a medios de subsistencia;

iv. acceso a mecanismos eficaces para restituir la vivienda, 
tierra y bienes, o a una indemnización;

v. acceso y reemplazo de documentación personal o de 
otra índole;

vi. reunificación familiar voluntaria;

vii.  participación en los asuntos públicos en todos los niveles 
y en condiciones de igualdad con la población local; y

viii. recursos efectivos en caso de violación de derechos rela-
cionada con la situación de desplazamiento como acce-
so a la justicia, reparación e información.60
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La información disponible en los medios de comunicación sobre el re-
torno, integración local o reasentamiento de las personas desplazadas 
internamente es bastante escasa. Una de las razones que dificulta la ob-
tención y publicación de información es que los retornos y reasentamien-
tos, cuando ocurren, no suelen llevarse a cabo de forma organizada o 
simultánea.

Por otra parte, hay casos en los que las personas desplazadas buscan 
mantener un perfil bajo por temor a sufrir nuevas amenazas o agresiones 
de parte de los actores que generaron su desplazamiento. Asimismo, en 
los pocos casos en los que se reporta el retorno o reasentamiento de la 
población desplazada internamente, es aún más escasa la información 
sobre las condiciones en las que estos ocurren, dificultando su análisis y 
clasificación como posibles soluciones duraderas.

Considerando lo anterior, el IDMC estableció la categoría de “solucio-
nes parciales o no verificadas”, que incluye los casos en los que se reportó 
el retorno, integración local o reasentamiento de la población desplazada 
internamente pero no se observan los criterios mínimos para considerarse 
como solución duradera o no existe información suficiente sobre las con-
diciones en las que se encuentran las personas tras el retorno, integración 
local o reasentamiento.61

Información registrada en 2020

De los 24 episodios de desplazamiento interno forzado masivo registra-
dos en 2020, sólo en 1 (4.17%) se reportó el retorno de al menos parte de 
la población desplazada a su lugar de origen o residencia habitual. Este 
retorno corresponde al episodio ocurrido en la localidad de Maya Balam, 
municipio de Bacalar, Quintana Roo, y se dio el 25 de mayo de 2020, cuan-
do al menos 63 de las 100 personas desplazadas retornaron. Las fuentes 
de información consultadas no señalan las condiciones en las cuales retor-
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naron las personas o en las que se encuentran actualmente, y tampoco es 
posible establecer en qué situación están las otras 37 personas, es decir, 
no se sabe si continúan desplazadas o si también retornaron.62 

De acuerdo con los criterios establecidos por el Marco de Soluciones 
Duraderas, y considerando la categoría creada por el IDMC, el caso de 
las 63 personas que retornaron a su comunidad de origen en el muni-
cipio de Bacalar, Quintana Roo, se clasifica como una solución parcial 
o no verificada, debido a que la información disponible no permite 
evaluar si las condiciones en las que se encuentran las personas des-
plazadas tras su retorno cumplen los criterios mínimos de las soluciones 
duraderas.

De este modo, podría afirmarse que, de las 9,741 personas desplazadas 
internamente en 2020, 63 encontraron una solución parcial o no verifi-
cada hasta el momento de cierre del presente informe, lo que representa 
un 0.75% del total de la población desplazada. Tomando en cuenta lo 
anterior, se estima que 9,678 personas continúan en situación de des-
plazamiento interno forzado.63

ESTADO MUNICIPIO LOCALIDAD PERSONAS 
DESPLAZADAS

INFORMACIÓN 
DISPONIBLE 

EN LOS 
MEDIOS 

SOBRE EL 
RETORNO

CONTEO DE 
PERSONAS 

QUE 
RETORNARON

Quintana 
Roo Bacalar Maya Balam 100

Comunicación 
directa, Oficio 

No. CEAVQROO/
TC/0655/2020 y 

Solicitud de infor-
mación 00537320

63
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Cabe destacar que, al igual que en 2019 que se reportó un 0.9% del 
total, este año los medios de comunicación reportaron mucho menos re-
tornos que en los años anteriores, al menos para episodios ocurridos en 
2020. En 2018 el porcentaje de retornos reportados por los medios fue 
de 16.2% y en 2017 de 23.75%. Sin embargo, este año los medios repor-
taron los retornos de personas desplazadas en años anteriores: se registró 
el retorno de las 40 personas desplazadas, pertenecientes a 5 familias, 
en octubre de 2019 de Napite, municipio de San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas,64 y el retorno de 245 personas desplazadas en octubre de 2018 
de Vallecitos de Zaragoza, municipio de Zihuatanejo, Guerrero.65 

Situación de la población desplazada 
internamente en 2020

9,7410

63

Personas que encontraron una solución 
parcial o no verificada

Personas que continúan en situación de 
desplazamiento

9,678
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CONCLUSIONES,

AVANCES Y DESAFÍOS

De los 24 episodios de desplazamiento interno masivo causado por violen-
cia registrados en 2020, 20 ocurrieron a partir de marzo, mes en el cual se 
reconoció66 y decretó67 la emergencia sanitaria en el país debido a la pan-
demia causada por la COVID-19. Con la pandemia, el riesgo, tanto para 
las personas que se vieron obligadas a dejar sus hogares en 2020 como 
para quienes ya se encontraban en situación de desplazamiento interno, 
aumentó.68 

Los efectos de la pandemia afectaron de manera especial a las perso-
nas indígenas en situación de desplazamiento prolongado. Al respecto, 
organizaciones civiles y habitantes tsotsiles en Chiapas denunciaron que 
la prolongación de la crisis de seguridad y alimentaria, cuyos efectos se 
profundizaron en el contexto de la pandemia de la COVID-19, podría de-
rivar en hambruna, lo que representa un riesgo adicional a la vida y a la 
salud de la población.69 Este fue el caso de las 254 personas —entre ellas 
personas adultas mayores y bebés— desplazadas del Ejido Puebla, en 
Chenalhó, Chiapas, quienes se encontraban viviendo bajo condiciones 
de desnutrición, hacinamiento y con acceso limitado a agua potable en 
un campamento improvisado.70 En situación similar se encontraron 262 
personas desplazadas en 2018 del municipio de Chilón, Chiapas, quie-
nes ante condiciones de precariedad y hacinamiento no contaban con los 
insumos adecuados y acceso a personal médico para enfrentar la contin-
gencia sanitaria,71 así como 45 personas indígenas tseltales —entre ellas 
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dos personas adultas mayores con padecimientos preexistentes— despla-
zadas en 2009 del Ejido Cintalapa, en Ocosingo, Chiapas, que habitaban 
una bodega sin servicios básicos.72 

A pesar de los riesgos adicionales, durante el 2020 al menos 9,741 per-
sonas fueron obligadas a abandonar sus hogares por la violencia en 24 
episodios de desplazamiento masivo en ocho estados del país. La ten-
dencia a la baja en el número de personas desplazadas que se había 
observado en los tres años anteriores se revirtió y, comparado con 2019, 
en 2020 más personas se vieron forzadas a dejar sus lugares de residencia 
habitual. Al mismo tiempo en que se registraron eventos de desplaza-
miento masivo por primera vez en estados como Sonora y Quintana Roo, 
algunos municipios y regiones del país que en años anteriores habían sido 
escenario común de episodios de desplazamiento por violencia, como la 
Tierra Caliente y los Altos de Chiapas, continuaron siendo afectadas por 
el fenómeno.

Como se ha señalado en los informes anteriores, los episodios registra-
dos no representan todos los desplazamientos por violencia que ocurrie-
ron en México en ese año. Por un lado, como dan cuenta las actualizacio-
nes hechas al registro histórico-acumulativo, muchas veces los medios de 
comunicación reportan eventos de desplazamiento masivo que ocurrie-
ron años antes y hasta ese momento no habían sido reportados. En este 
sentido, quedan fuera de este Informe aquellos episodios que no hayan 
sido reportados por los medios, por ejemplo, por haber sucedido en zo-
nas donde existe violencia, amenazas y censura a la prensa, o que simple-
mente no hayan sido identificados. Además, a pesar de la ampliación del 
alcance de estos informes a partir de 2019, los llamados desplazamientos 
“no masivos” o “gota a gota” no son contabilizados.73

En 2020 los episodios de desplazamiento interno masivo causados 
por la violencia continuaron afectando de manera desproporcionada a 
la población indígena y rural del país, grupos históricamente marginados 
y vulnerables. Desde 2017 la población indígena ha representado más 
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del 41% de quienes se han visto forzados a abandonar sus hogares cada 
año, con excepción del 2019, cuando representó un 15%. Lo anterior a 
pesar de que a nivel nacional sólo un 6.14% de la población habla una 
lengua indígena y un 8.12% vive en un hogar considerado indígena.74 Por 
otra parte, casi 9 de cada 10 episodios registrados en 2020 afectaron a 
localidades rurales, lo que también ha sido una tendencia constante des-
de 2017. De acuerdo con los datos del Censo 2020, el porcentaje de la 
población que vive en una localidad rural es de 21.4% a nivel nacional y 
de 61.3% para la población hablante de lengua indígena.75 

Otra tendencia que siguió vigente en 2020 fue la prevalencia de los 
desplazamientos relacionados con la actuación de grupos armados orga-
nizados. De manera similar a lo que se había registrado en años anteriores 
y de acuerdo con la información reportada por la prensa, gran parte de 
los episodios detonados por la violencia generada por grupos armados 
organizados se dieron en el contexto del reacomodo y disputas de poder 
entre los cárteles en el país,76 especialmente a la ofensiva lanzada por el 
Cártel de Jalisco Nueva Generación (CJNG) en Michoacán77 y el Cártel 
de Caborca en Sonora78 para apropiarse de las rutas de trasiego de dro-
ga y de los territorios de siembra y producción de estupefacientes. En 
Chihuahua79 y Guerrero80 se han observado conflictos entre actores crimi-
nales locales81 que se disputan el control territorial de las zonas serranas, 
pero que a la vez están siendo presionados por actores externos como el 
CJNG, y en Sinaloa existe una pugna por el poder dentro del cártel que 
lleva el nombre del estado tras la extradición del Chapo Guzmán a los 
Estados Unidos.82 

Con relación a los desplazamientos ocasionados en contextos de con-
flictos intra e inter comunitarios, episodios registrados en 2020, como los 
que se presentaron en Aldama y Venustiano Carranza, en Chiapas, y en 
Tierra Blanca y San Juan Mazatlán, en Oaxaca, demuestran cómo con-
flictos territoriales añejos y contextos de violencias históricas han creado 
ambientes de conflictividad social y a veces son usados como estrategias 
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de despojo territorial y de control político, y continúan afectando a la 
población.

Tanto el contexto de violencia relacionado con la actuación de los cárte-
les como el de los conflictos políticos, sociales y territoriales indican que 
el Estado continúa ausente en ciertas regiones del país, o al menos ha 
sido omiso o incapaz de generar condiciones de seguridad y evitar nue-
vos desplazamientos. Asimismo, prevalecen muchos casos de comunida-
des completas en situación de desplazamiento prolongado, por ejemplo 
en Chiapas, Oaxaca y Chihuahua,83 y comunidades que registran constan-
tes desplazamientos desde 2018, como en los municipios de Aguililla en 
Michoacán, Aldama en Chiapas y Zirándaro en Guerrero. Este último, de 
acuerdo con los datos del Censo 2020, fue el municipio donde “inseguri-
dad delictiva o violencia” representó el porcentaje más alto con relación 
a las demás causas de emigración.84 

Durante el ejercicio de monitoreo de prensa, que desde octubre de 
2020 incluye la publicación de un boletín mensual,85 además de episodios 
de desplazamiento se ha identificado información relevante sobre el con-
texto del desplazamiento interno en el país. 

Como en el año anterior, uno de los temas de destaque han sido las 
protestas y movilizaciones realizadas por personas desplazadas interna-
mente ante la falta de atención y solución a su situación. En septiembre, 
personas desplazadas hace 10 años de San Miguel y San Juan Copala, 
en Oaxaca, protestaron por la detención de cuatro de sus compañeros y 
por la falta de atención a la demanda de retorno a sus comunidades de 
origen.86 También durante ese mes varias familias desplazadas de Con-
cordia y Rosario, municipios de Sinaloa, y que se encuentran en Mazatlán, 
protestaron ante la falta de resultados y avances por parte del Instituto de 
Vivienda y de la Secretaría de Desarrollo Social, quienes se habían com-
prometido a iniciar la construcción de al menos 40 casas.87 En la ciudad 
de Oaxaca, personas desplazadas en junio de 2020 de San Mateo del Mar 
instalaron un plantón frente al Palacio de Gobierno buscando una audien-
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cia con el gobernador para demandar medidas cautelares de protección 
y apoyo debido a que algunas de las personas desplazadas son familiares 
de las 15 que fueron asesinadas en el mes de junio.88 En noviembre, per-
sonas desplazadas en 2019 del municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, en 
Oaxaca, protestaron y pidieron la renuncia del Fiscal del Estado, ya que 
la institución a su cargo no ha emprendido acción alguna en contra de 
quienes las desplazaron.89 Señalaron que el gobierno estatal las ha aten-
dido y reubicado en un albergue temporal, pero están a la espera de que 
la Secretaría General de Gobierno cumpla con la promesa que les hizo 
sobre poder acceder a viviendas.90

El monitoreo permanente de la situación de desplazamiento en el país 
también ha permitido identificar eventos violentos que ocurren en torno 
a municipios y comunidades donde se han reportado desplazamientos 
anteriormente. Por ejemplo, en el municipio de Aldama, los ataques ar-
mados a comunidades desplazadas continuaron todo el año91 a pesar de 
los acuerdos de paz firmados en noviembre.92 Uno particularmente grave 
ocurrió el 20 de noviembre, cuando un disparo alcanzó a herir a una re-
ligiosa que era parte de una caravana humanitaria que llevaba alimentos 
a las comunidades.93 Asimismo, hemos acompañado la situación en la 
región de la Tierra Caliente michoacana, donde en diciembre de 2019 
comenzó una incursión armada del Cártel de Jalisco Nueva Generación 
a diversos municipios, ocasionando enfrentamientos entre este grupo ar-
mado y los Cárteles Unidos.94 Durante el 2020 se reportó que la violencia 
había desplazado a varias familias de esta región,95 entre ellos los episo-
dios de Aguililla, Buenavista y Tepalcatepec reportados en este informe, 
pero la información sobre afectaciones a otros municipios como Coal-
comán, La Huacana, Gabriel Zamora, Parácuaro, Churumuco, Chinicuila, 
Aquila y Coahuayana había sido escasa. Fue hasta 2021 que se pudieron 
dimensionar algunos de los impactos de estas incursiones armadas que 
comenzaron a recrudecerse a finales de 2019,96 tanto en el incremento del 
número de personas desplazadas,97 como en la prevalencia de los enfren-
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tamientos entre grupos delictivos y en la diversificación de las formas de 
violencia que se volvieron una cotidianeidad para los habitantes de esta 
región.98

En cuanto a la respuesta del gobierno, durante el 2020 se dieron algu-
nos avances importantes. Por ejemplo, y a pesar de la pandemia, el INEGI 
levantó el Censo de Población y Vivienda 2020, cuyos resultados fueron 
publicados en los primeros meses de 2021. Esta edición del Censo permi-
te identificar el motivo de la migración de las personas que han cambiado 
de municipio (o alcaldía) o estado en México en los últimos cinco años. 
Entre otros motivos se identifican los movimientos causados por desastres 
naturales y por “inseguridad delictiva o violencia”. De acuerdo con los 
resultados, entre marzo de 2015 y marzo de 2020, 251,513 personas se 
vieron obligadas a cambiar de municipio o estado en el país debido a la 
inseguridad delictiva o la violencia y 24,175 lo tuvieron que hacer debido 
a desastres naturales. Es importante mencionar que las causas “desastres 
naturales” e “inseguridad delictiva o violencia” no comprenden de ma-
nera integral las causas de desplazamiento interno reconocidas por los 
Principios Rectores. 

En cuanto a la elaboración de registros de personas en situación de des-
plazamiento interno en los estados, la Secretaría de Desarrollo Social del 
gobierno de Sinaloa, junto con la Universidad Autónoma de Occidente, 
levantó un Censo y registró la existencia de 2,501 familias en situación de 
desplazamiento interno forzado en la entidad.99 En Guerrero, en el Quinto 
Informe de Gobierno se registró la existencia de 1,482 personas despla-
zadas pertenecientes a 403 familias, a las cuales se les ha brindado ayuda 
humanitaria, alimentación y servicios médicos.100 

En cuanto a avances programáticos, en diciembre de 2020 la Secreta-
ría de Gobernación publicó el Programa Nacional de Derechos Humanos 
(PNDH) 2020-2024, el cual establece los objetivos y líneas de acción que 
servirán como ejes rectores de las políticas públicas orientadas a la pro-
tección y promoción de los derechos humanos en el país.101 El PNDH 
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incluyó siete acciones puntuales dirigidas a atender el desplazamiento in-
terno y señaló las dependencias gubernamentales encargadas de imple-
mentarlas y darles seguimiento. Tales acciones contemplan: la realización 
de acciones de difusión de información, impulsar un marco normativo 
especializado, capacitar y sensibilizar a las personas servidoras públicas, 
implementar medidas de atención integral para el retorno, acogida, inte-
gración o reubicación de la población desplazada en condiciones dignas 
y seguras, elaborar diagnósticos sobre el fenómeno, llevar a cabo análisis 
de riesgo que permitan prevenir y atender las causas de los desplaza-
mientos y garantizar la implementación de mecanismos de participación 
de las personas desplazadas en los procesos de prevención, atención y 
reparación integral. 

Sobre los avances en la legislación federal, hay que señalar que aún no 
se ha adoptado una ley especializada para abordar el desplazamiento de 
conformidad con los Principios Rectores. Sin embargo, el 29 de septiem-
bre de 2020 la Cámara de Diputados aprobó de manera unánime la Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley General para Prevenir, 
Atender y Reparar Integralmente el Desplazamiento Forzado Interno,102 
la cual aún está en espera de dictaminación en el Senado de la Repúbli-
ca.103 Además de esta iniciativa, en 2020 se presentaron ocho iniciativas 
más a nivel federal para incluir a la población desplazada internamente en 
leyes específicas: cuatro iniciativas de reforma al artículo 73 de la Cons-
titución,104 una iniciativa de reforma a la Ley General de Víctimas,105 una 
iniciativa para reformar el artículo 27 de la Constitución106 y dos iniciativas 
para expedir leyes generales.107 Hasta el cierre de este informe, ninguna 
de las iniciativas señaladas ha sido dictaminada o aprobada. 

Con relación a la adopción de legislación específica a nivel estatal, en el 
2020 Sinaloa108 se sumó a Chiapas y Guerrero como una de las entidades 
que cuentan con una ley estatal sobre desplazamiento interno. La aplica-
ción de esta ley está siendo monitoreada por el Secretariado Técnico de 
Gobierno Abierto en colaboración con la asociación civil Iniciativa Sina-
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loa, la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la Comisión Estatal para 
Acceso a la Información Pública.109 Además, en 2020 el Gobierno de Sina-
loa destinó 40 millones de pesos para el Programa Especial de Atención 
en Vivienda a Personas Desplazadas por la Violencia,110 programa que 
continuó en el Presupuesto de Egresos 2021 del estado con un fondo de 
50 millones de pesos.111 

A pesar de estos avances a nivel estatal y federal, que sin duda son 
significativos, e incluyen avances en el reconocimiento del fenómeno con 
la aprobación de marcos jurídicos especializados y con la elaboración de 
registros oficiales, la existencia de programas de distribución de ayuda 
humanitaria112 y el diseño de acciones de atención específica para la po-
blación desplazada, aún hace falta avanzar en México hacia la consolida-
ción de un andamiaje normativo e institucional donde estén determina-
das las competencias, responsabilidad y, sobre todo, la distribución de los 
recursos para que las distintas autoridades de gobierno que ya realizan 
algunas acciones se articulen en una política pública integral de atención 
al fenómeno.

Las autoridades de los tres niveles de gobierno tendrán que enfocar sus 
esfuerzos para lograr implementar acciones y medidas que busquen pre-
venir nuevos desplazamientos, así como políticas que promuevan el logro 
de soluciones duraderas para las personas que se encuentran en condi-
ción de desplazamiento interno. Dichas acciones deberán incluir enfo-
ques integrales y transversales que garanticen las perspectivas de género, 
interculturalidad, intergeneracionalidad, entre otras. Asimismo, se deberá 
continuar trabajando en la generación de diagnósticos especializados con 
la finalidad de que la construcción de la respuesta gubernamental a la 
problemática sea adecuadamente informada y esté apegada a la realidad. 
Será imprescindible que se orienten esfuerzos a la construcción y el for-
talecimiento de capacidades en materia de información y conocimientos 
técnicos entre los diversos actores que se encuentran involucrados en la 
respuesta a la problemática. 
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Finalmente, y de manera prioritaria, las autoridades deberán promover 
y garantizar la participación efectiva de la población desplazada durante 
el proceso de construcción e implementación de la respuesta guberna-
mental al fenómeno. La participación de la población desplazada en la 
planificación, el diseño y la implementación de políticas públicas y pro-
gramas que respondan a su situación desde las primeras etapas no sólo 
constituye uno de los principales pilares para que la población desplazada 
pueda alcanzar soluciones duraderas y reconstruir de mejor manera su 
proyecto de vida, sino que representa uno de los mayores desafíos para 
las autoridades encargadas de brindar una respuesta al fenómeno, parti-
cularmente por su complejidad intrínseca.

En su capítulo temático, Natalia De Marinis nos ofrece un acercamiento 
a una de las muchas realidades a las que se enfrenta la población despla-
zada y los numerosos retos que implica la documentación, entendimiento 
y reconocimiento de la problemática. Destaca la complejidad de los agra-
vios y las múltiples afectaciones vinculadas a la situación de desplaza-
miento y que, de acuerdo con ella, escapan a la lógica de la cuantificación 
y se inscriben en un horizonte más amplio de violencias, victimización, 
injusticias y condiciones estructurales e históricas marcadas por el género, 
la etnicidad, la pobreza, la desigualdad y el racismo. Considerar estos 
aspectos, así como los intereses de los distintos perfiles que conforman 
la población desplazada internamente y que poseen necesidades diferen-
ciadas de atención, permitirá avanzar por el camino correcto para lograr 
mitigar sus impactos y poder atender adecuadamente la problemática.
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ANEXO I.

RESUMEN DE EPISODIOS

POR ENTIDAD FEDERATIVA
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CHIAPAS
Resumen

Episodios   4
Municipios afectados  4
Localidades afectadas  12

Personas desplazadas  2,036

Municipios 
afectados Localidades afectadas

Venustiano Carranza Poblado San Bartolomé de los Llanos y Yas 
Chen de los Pobres

Huixtán San Andrés Puerto Rico

Aldama Chivit, Coco, Juxton, San Pedro Cotzilnam, 
Tavac, Tzelej Potobtic, Xuxchén y Yetón

San Cristóbal 
de las Casas El Bosque 

| 83 
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Resumen:

Entre el 26 de abril y el 4 de mayo de 2020, alrededor de 80 familias fueron 
expulsadas de sus hogares en las localidades de Poblado San Bartolomé 
de los Llanos y Yas Chen de los Pobres, municipio de Venustiano Carran-
za.113 Los ataques que provocaron el desplazamiento de las 250 personas 
indígenas tsotsiles,114 entre ellas hombres, mujeres, niñas y niños, y perso-
nas adultas mayores, comenzaron el 26 de abril cuando, en una primera 
incursión armada, 70 personas identificadas como integrantes de una or-
ganización de corte paramilitar llegaron en varias camionetas con armas 

EPISODIO 1

MUNICIPIO: Venustiano Carranza

LOCALIDADES: Poblado San Bartolomé de los Llanos y Yas Chen de los 
Pobres

FECHA DE INICIO: 26/04/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia política, conflictividad social y 
conflictos territoriales

PERSONAS DESPLAZADAS: 250 personas

DESTINO: Rancherías de Laja Tendida, Miguel Hidalgo y cabecera munici-
pal de Venustiano Carranza, así como Tuxtla Gutiérrez 

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí, Tsotsiles (Sotz’leb)

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, personas adultas 
mayores, hombres, mujeres, niñas y niños

RETORNO: No reportado
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de grueso calibre a quemar y saquear al menos 16 viviendas en las dos 
comunidades. Las agresiones continuaron el 4 de mayo cuando, en un 
segundo ataque, 300 personas irrumpieron nuevamente en las comuni-
dades para saquear y quemar 60 viviendas más, destruyendo 76 casas en 
total durante ambos ataques.115 Habitantes del lugar señalaron que, en 
esta segunda embestida, las personas pudieron huir y esconderse en las 
montañas para, más tarde, caminar durante varias horas y refugiarse en 
comunidades vecinas y la cabecera municipal.116

Se reportó que las agresiones hacia estas dos comunidades fueron rea-
lizadas por personas pertenecientes a la organización Alianza San Barto-
lomé de los Llanos, cuyos integrantes son en su mayoría originarios de 
la comunidad Paraíso El Grijalva, ubicada en el mismo municipio.117 Con 
base en la información señalada por personas representantes de la po-
blación desplazada, los ataques, las amenazas y el desalojo en contra 
de estas dos comunidades tienen su origen en un conflicto agrario, ya 
que ocurrieron como represalia después de que en noviembre de 2019 
habitantes, tanto de San Bartolomé como de Yas Chen, renunciaran a la 
militancia dentro de esta organización y se negaran a participar en las 
acciones violentas que el grupo sostiene contra los comuneros de la Casa 
del Pueblo, adherida a la Organización Campesina Emiliano Zapata, y con 
quienes mantienen un conflicto agrario desde hace tres décadas, el cual 
ha dejado muertos, heridos, huérfanos y viudas en la región.118

El 28 de julio, meses después del desplazamiento, 200 personas despla-
zadas indígenas de ambas comunidades se manifestaron frente al Palacio 
de Gobierno de Chiapas para solicitar a las autoridades condiciones de 
seguridad para poder retornar a sus hogares, el castigo a los responsa-
bles y el seguimiento a la carpeta de investigación R.A. 0351-027-0401-
2020.119 Durante la manifestación, señalaron que permanecerían frente al 
Palacio de Gobierno hasta ser atendidas, a pesar del contexto de pande-
mia que experimenta la entidad y los riesgos a su salud que deben enfren-
tar, al no contar con alternativas para lograr hacer escuchar sus demandas 
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y exigencias.120 Mientras se resuelve su retorno, las personas se han refu-
giado en las rancherías de Laja Tendida y Miguel Hidalgo, en varios pun-
tos de la cabecera municipal de Venustiano Carranza y en el municipio de 
Tuxtla Gutiérrez.121 De acuerdo con reportes de prensa, la falta de hogar, 
los actos intimidatorios, la destrucción de sus viviendas y la pandemia han 
afectado la salud de las personas desplazadas.122
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Resumen:

El 24 de mayo de 2020, en la ranchería San Andrés Puerto Rico, municipio 
de Huixtán, 20 personas pertenecientes a 6 familias evangélicas, confor-
madas en su mayoría por niñas y niños, mujeres y personas adultas mayo-
res, fueron expulsadas de forma violenta de su comunidad.124 La causa de 
su desplazamiento cuenta con dos versiones. Con base en la información 
reportada por los medios, se trata, por un lado, de un desplazamiento 
generado por intolerancia religiosa provocado por un grupo de perso-
nas católicas de la comunidad en contra de quienes profesan la religión 
evangélica. De acuerdo con la información disponible se reportó que, por 
negarse a aceptar un cargo religioso, cuatro personas evangélicas (inte-

EPISODIO 2

MUNICIPIO: Huixtán

LOCALIDAD: San Andrés Puerto Rico123

FECHA DE INICIO: 24/05/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia política, conflictividad social y 
conflictos territoriales

PERSONAS DESPLAZADAS: 20 personas

DESTINO: Nuevo San Juan (municipio de Teopisca)

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí, no especificada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, personas adultas 
mayores, mujeres, hombres, niñas y niños

RETORNO: No reportado
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grantes de las 6 familias desplazadas) fueron desalojadas de sus viviendas, 
encarceladas por más de 6 horas para obligar a que una de ellas aceptara 
el cargo y, luego, expulsadas de la comunidad junto con sus familias.125 

Por otro lado, otras fuentes de información señalaron que, de acuerdo 
con una declaración realizada por Esdras Alonso González, pastor de la 
iglesia Evangélica “Alas de Águila, Ejército de Dios”, lo que detonó el 
desplazamiento de este conjunto de familias está relacionado con un con-
flicto agrario intracomunitario ya que la comunidad evangélica construyó 
un templo en terrenos que ahora se disputan con otros miembros de la 
comunidad.126 Las familias desplazadas se refugiaron en un albergue loca-
lizado en el poblado de Nuevo San Juan, municipio de Teopisca, donde 
la mayoría de los habitantes profesa la religión evangélica.127
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Resumen:

Durante el 2020, en el contexto del conflicto agrario entre Aldama y Che-
nalhó, ocurrieron al menos tres eventos masivos de desplazamiento en 
el municipio de Aldama, los cuales afectaron a las localidades de Chivit, 
Coco, San Pedro Cotzilnam, Tavac, Tzelej Potobtic, Xuxchén y Yetón. El pri-
mer desplazamiento ocurrió el 3 de marzo, cuando alrededor de las 2:00 
am un grupo de civiles armados de corte paramilitar posicionados en las 
cercanías de la localidad de Santa Martha, Chenalhó, atacó inicialmente 
con armas de fuego a las comunidades de Coco, Tavac y Xuxchén y, más 
tarde, a las comunidades indígenas de San Pedro Cotzilnam, Yetón, Chivit, 
Tzelej Potobtic, Juxton y a la cabecera municipal.129 Los pobladores de 

EPISODIO 3

MUNICIPIO: Aldama

LOCALIDADES: Chivit, Coco, Juxton, San Pedro Cotzilnam, Tavac, Tzelej 
Potobtic, Xuxchén y Yetón

FECHA DE INICIO: Marzo 

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia política, conflictividad social y 
conflictos territoriales

PERSONAS DESPLAZADAS: 1,416 personas128

DESTINO: Montañas de Aldama

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí, Tsotsiles (Sotz’leb)

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, personas adultas 
mayores, hombres, mujeres, niñas y niños

RETORNO: No reportado
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estas comunidades regresaron a sus casas el 5 de marzo. Sin embargo, y a 
pesar de diversas mesas de diálogo que se han sostenido para resolver el 
conflicto, así como los acuerdos de respeto y no agresión que ambas par-
tes involucradas en el conflicto volvieron a firmar un año antes, los ataques 
se repitieron el 25 de marzo.130 

El segundo evento registrado ocurrió entre la noche del 18 de agosto 
y durante las primeras horas del día siguiente, cuando alrededor de 150 
familias de varias localidades, entre ellas Chivit, Coco, San Pedro Cotzil-
nam, Tavac, Tzelej Potobtic, Xuxchén y Yetón,131 se desplazaron de nueva 
cuenta tras varios días de ataques ininterrumpidos por parte del mismo 
grupo de corte paramilitar.132 De acuerdo con información proporcionada 
por habitantes del municipio, los ataques armados en contra de las co-
munidades comenzaron desde el 13 de agosto y no cesaron hasta el día 
19.133 El CDH Frayba reportó por lo menos 26 ataques durante esos días 
e informó sobre el riesgo que había en la cabecera municipal de Aldama 
y en las siguientes comunidades: Xuxchén, Coco, Tavac, San Pedro Cotzil-
nam, Yetón, Chivit, Tzelej Potobtic, Juxton, Ek´el, Nech´en y Tok´oy.

En la localidad de Yetón, el ataque a la población obligó a al menos 150 
personas, entre ellas niñas y niños, personas adultas mayores, hombres y 
mujeres,  a desplazarse y buscar refugio en las montañas y comunidades 
vecinas.134 El 19 de agosto la Guardia Nacional y la Policía Estatal acu-
dieron a la zona e hicieron recorridos que detuvieron los ataques por un 
día. Sin embargo, estos se reanudaron el 21 de agosto. Las agresiones 
armadas, además, impidieron a las personas acudir a las zonas de siembra 
de café y maíz, agudizando la hambruna en la región. Tras los hechos, per-
sonas indígenas comuneras del lugar aseguraron estar cansadas de estos 
ataques que les están obligando a organizarse y defenderse.135 Se reportó 
que las personas desplazadas de este episodio han sido reubicadas en 
viviendas particulares y centros deportivos acondicionados para funcionar 
como albergues temporales.136
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El tercer evento se presentó el 12 de septiembre cuando nuevamen-
te varias comunidades del municipio de Aldama fueron atacadas inten-
samente con armas de alto calibre desde Santa Martha, Chenalhó. De 
acuerdo con la Comisión Permanente de 115 Comuneros Desplazados, 
las agresiones dejaron tres personas heridas y alrededor de 150 personas 
desplazadas, entre ellas mujeres, niñas y niños, y personas adultas mayo-
res.137 Reportes de prensa señalaron que la población se desplazó hacia 
un centro de refugio que ellos mismos construyeron dentro del munici-
pio138 y regresaron a sus viviendas una vez que los ataques se detuvieron, 
sin embargo, los ataques se reanudaron y obligaron a las 150 personas a 
realizar un segundo desplazamiento.139 Los desplazamientos en Aldama 
ocurren en el contexto de un conflicto agrario y territorial entre los muni-
cipios de Aldama y Santa Martha Chenalhó que data de 1975.140
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Resumen:

El 29 de diciembre de 2020, alrededor de 370 personas indígenas tseltales, 
pertenecientes a 43 familias de la localidad de El Bosque, en el municipio 
de San Cristóbal de las Casas, se vieron forzadas a huir de su comunidad y 
refugiarse en el monte141 después de que un grupo de aproximadamente 
350 personas del ejido Yashtinin, ubicado en el mismo municipio, arribase 
a la localidad con armas de grueso calibre para agredir a los habitantes.142 
Durante el ataque se registró la desaparición de tres personas, la quema y 
destrucción de la escuela primaria Josefa Ortiz de Domínguez, la agencia 
rural, la quema de al menos 26 viviendas y dos vehículos,143 así como la re-
tención de una persona, a quien liberaron cinco días después.144 Asimismo, 
se reportó que las personas desplazadas, entre ellas mujeres —algunas 

EPISODIO 4

MUNICIPIO: San Cristóbal de las Casas 

LOCALIDAD: El Bosque

FECHA DE INICIO: 29/12/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia política, conflictividad social y 
conflictos territoriales

PERSONAS DESPLAZADAS: 370 personas

DESTINO: Montañas de San Cristóbal de las Casas

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí, Tseltales (Winik Atel)

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, personas adultas 
mayores, mujeres, mujeres embarazadas, niñas y niños

RETORNO: No reportado
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embarazadas—, niñas y niños, regresaron a su comunidad días después y 
se refugiaron en 15 casas que no fueron dañadas durante el ataque.

De acuerdo con autoridades agrarias, estas agresiones ocurren en el 
contexto de una disputa por mil 64 hectáreas entre las dos comunida-
des que se acusan mutuamente de talar y deforestar la zona.145 Diver-
sas fuentes consultadas confirman que el conflicto se agravó en 2003 
cuando Pedernal Yashtinin interpuso una demanda agraria para que se 
le reconociera la propiedad de dichas hectáreas argumentando que sus 
pobladores han trabajado en ellas desde hace más de 80 años. En ese 
entonces las autoridades de gobierno lograron un acuerdo para que Yas-
htinin cediera 200 hectáreas a la comunidad de El Bosque, sin embargo, 
el acuerdo nunca se cumplió. En julio de 2020, el Tribunal Agrario emitió 
un juicio sobre el caso en el que dictaminó que las mil 64 hectáreas son 
propiedad de El Bosque. Tal resolución ha provocado la tensión entre 
ambas comunidades.146
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CHIHUAHUA
Resumen

Episodios   3
Municipios afectados  5
Localidades afectadas  3

Personas desplazadas  933

Municipios 
afectados Localidades afectadas

Madera Las Pomas y Las Pomas de Abajo

Maguarichi Maguarichi (cabecera municipal)
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Resumen:

El 17 de enero de 2020, tras una incursión armada, 40 personas fueron 
desplazadas de las comunidades de Las Pomas y Las Pomas de Abajo,148 
municipio de Ciudad Madera. Durante la madrugada de ese día, una ca-
ravana de 50 camionetas con 150 personas armadas con rifles de asalto149 
pertenecientes a La Línea, brazo armado del Cártel de Juárez, atacaron 
dichas localidades. Los habitantes huyeron al ejido El Largo, ubicado a 5 
kilómetros de distancia, y también se desplazaron hacia la cabecera mu-
nicipal debido a que en estos lugares existe una mayor presencia de las 
corporaciones policiales, tanto locales y estatales como federales.150

El desplazamiento fue acompañado por elementos del Ejército, los cua-
les brindaron seguridad a quienes se dirigían a El Largo. De acuerdo con 

EPISODIO 1

MUNICIPIO: Madera

LOCALIDADES: Las Pomas y Las Pomas de Abajo147

FECHA DE INICIO: 17/01/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos arma-
dos organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 40 personas

DESTINO: Ciudad Madera (cabecera municipal) y el Ejido El Largo (muni-
cipio de Madera)

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias

RETORNO: No reportado



96 |  Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos

la Fiscalía del Estado, el grupo armado quemó siete autos y 22 viviendas 
(14 en Las Pomas y 8 en Las Pomas de Abajo),151 ya que presuntamente 
estas eran utilizadas como casas de seguridad por los grupos contrarios152 
y, además, se reportaron varias personas privadas de la libertad durante 
el ataque.153 La Fiscalía declaró que, para garantizar la seguridad de los 
ciudadanos, mantendría la presencia de las fuerzas armadas estatales y 
federales, así como un operativo de búsqueda por aire y tierra con el fin 
de dar con los responsables de los hechos.154

Desde hace tres años estas localidades, ubicadas a 70 kilómetros de la 
cabecera municipal, en la zona límite entre Chihuahua y Sonora, en la Sie-
rra Tarahumara, han sido controladas por dos grupos armados vinculados 
al narcotráfico: La Línea y Gente Nueva.155
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Resumen:

En el mes de septiembre de 2020, un estimado de al menos 693 personas 
pertenecientes a 200 familias, la mayoría indígenas rarámuris de los muni-
cipios de Ocampo, Moris y Guachochi, en la Sierra Madre Occidental de 
Chihuahua, se vieron forzadas a desplazarse a causa de la violencia gene-
rada por grupos criminales que se disputan la zona para el trasiego y siem-
bra de drogas.157 En Moris, los campesinos solicitaron ayuda y la presencia 
de policías y militares en la zona, ya que tuvieron que abandonar sus casas 
y animales luego de que los grupos armados de La Línea (pertenecientes 
al cártel de Juárez) y de Gente Nueva (del cártel de Sinaloa) se enfrentaran. 
Asimismo, denunciaron que dichos enfrentamientos ocurren desde hace al 
menos dos años y que, durante esa primera semana de septiembre, los en-

EPISODIO 2

MUNICIPIOS: Ocampo, Moris y Guachochi

LOCALIDAD: No reportada

FECHA DE INICIO: Primera semana de septiembre

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos arma-
dos organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 200 familias — aproximadamente 693 
personas156

DESTINO: Rosario, Sonora (los pobladores de Moris)

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí, Rarámuris (Ralámulis o Tarahumaras) 

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias

RETORNO: No reportado
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frentamientos han provocado homicidios, secuestros, la quema de casas 
y negocios, así como el desplazamiento de cientos de personas de varias 
rancherías que se han refugiado en el municipio de Rosario en Sonora.158

En Ocampo se reportó que una familia (cuatro niños, dos mujeres y cua-
tro hombres) desapareció en la comunidad de Basaseachi, por lo que la 
Fiscalía del Estado se encuentra investigando. Finalmente, se informó que 
decenas de habitantes de San Juanito, municipio de Bocoyna,159 aban-
donaron sus hogares debido a los homicidios, desapariciones forzadas y 
quema de negocios que han ocurrido en la localidad, en donde también 
se ha denunciado la existencia de grupos armados dedicados a la tala 
ilegal de madera.160
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Resumen:

Entre el viernes 20 y el sábado 21 de noviembre de 2020, un aproximado 
de 200 personas se vieron obligadas a abandonar sus hogares en el mu-
nicipio de Maguarichi, Chihuahua, después de que grupos criminales que 
operan en la zona se enfrentarán entre sí.161 Fuentes consultadas reporta-
ron que, mediante redes sociales, habitantes del lugar difundieron varios 
vídeos durante la noche del jueves 19 de septiembre donde se escucha-
ban las múltiples detonaciones de armas de grueso calibre que se mantu-
vieron por cerca de dos horas. En dichos videos se mencionaba la muerte 
de al menos cuatro personas.162 Ante la prolongación de los ataques, po-
bladores afectados de este municipio, quienes tuvieron que atrincherarse 
en sus hogares, solicitaron auxilio y exigieron la presencia de la Guardia 
Nacional y del Ejército.163

EPISODIO 3

MUNICIPIO: Maguarichi

LOCALIDAD: Maguarichi (cabecera municipal)

FECHA DE INICIO: 20/11/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos arma-
dos organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 200 personas

DESTINO: Montañas (Chihuahua)

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias

RETORNO: No reportado
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Tras la llegada de las fuerzas de seguridad y de agentes estatales al 
lugar, las familias pudieron salir de sus viviendas y, en una caravana de al 
menos 60 vehículos cargados de equipaje y otros artículos, trasladarse 
hacia otras regiones más tranquilas.164 De acuerdo con la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado, no se encontraron personas sin vida, pero 
sí el daño a varias viviendas y a un puente.165

El municipio de Maguarichi, localizado en la Sierra Madre Occidental, 
es desde hace más de cinco años una zona de disputa por la plaza —para 
la comercialización y producción de drogas— entre los grupos criminales 
de La Línea (pertenecientes al Cártel de Juárez y que controla la región) 
y Gente Nueva del Cártel de Sinaloa.166 De acuerdo con habitantes del 
lugar, los enfrentamientos constantes entre las bandas criminales se pre-
sentaban en la región serrana y en localidades pequeñas, sin embargo, en 
esta ocasión llegaron hasta la cabecera municipal.167
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GUERRERO
Resumen

Episodios   5
Municipios afectados  4
Localidades afectadas  24

Personas desplazadas  3,952

Municipios 
afectados Localidades afectadas

Zirándaro de 
los Chávez

San Rafael, Salsipuedes, Las Juntas del 
Manguito, Guacamayas, La Piedra, Los 
Alacranes, El Limoncito, La Barranca, Los 
Parajes, El Paso, El Chivo, La Calera, La 
Estancia, Acuyan, El Reparo, La Ciénega y
Cambio

Coyuca de Catalán Zihuaquio

Chilpancingo 
de los Bravo Chautipan

Leonardo Bravo El Balzamar, Iyotla y Tepozonalco 
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Resumen:

El 14 de enero de 2020, alrededor de 700 habitantes de la localidad de San 
Rafael y 500 de las localidades de Salsipuedes, Las Juntas del Manguito, 
Guacamayas, La Piedra, Los Alacranes, El Limoncito, La Barranca, Los Para-
jes y El Paso, del municipio de Zirándaro de los Chávez, fueron obligadas a 
abandonar sus hogares como resultado de los enfrentamientos sostenidos 
entre los grupos delincuenciales del Cártel de Jalisco Nueva Generación y 
La Familia Michoacana.169

EPISODIO 1

MUNICIPIO: Zirándaro de los Chávez

LOCALIDADES: San Rafael, Salsipuedes, Las Juntas del Manguito, Gua-
camayas, La Piedra, Los Alacranes, El Limoncito, La Barranca, Los Parajes 
y El Paso 

FECHA DE INICIO: 14/01/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos arma-
dos organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 1,200 personas (700 de San Rafael y 500 de 
Salsipuedes, Las Juntas del Manguito, Guacamayas, La Piedra, Los Alacra-
nes, El Limoncito, La Barranca, Los Parajes y El Paso)168

DESTINO: Guayameo y la cabecera municipal de Zirándaro, otros munici-
pios de Guerrero y fuera del estado (hacia la frontera con Estados Unidos)

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, personas adultas 
mayores, niñas y niños

RETORNO: No reportado
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Durante el último enfrentamiento ocurrido el 14 de enero, que se pro-
longó hasta el día siguiente, se reportó que una columna de 300 hombres 
armados irrumpió en la localidad de San Rafael, dejando un saldo de dos 
personas muertas, 12 desaparecidas, dos vehículos y una vivienda calci-
nados, así como negocios saqueados.170

Al huir, la mayoría de las personas dejaron sus casas abiertas y, sin llevar 
nada, salieron a pie por veredas en el cerro. Se informó que algunos se 
refugiaron con familiares, amigos o conocidos en la localidad de Guaya-
meo, otros en un albergue ubicado en la cabecera municipal, y algunas 
otras personas se fueron de forma definitiva fuera del municipio e inclu-
so algunos afectados huyeron hacia Estados Unidos.171 De acuerdo con 
las notas de prensa, policías y elementos de protección civil brindaron 
atención médica y entregaron alimentos, medicinas y colchonetas a 149 
personas registradas por las autoridades estatales.172

Ante la falta de garantías para que la situación en sus comunidades 
pueda restablecerse, algunas familias, aprovechando la presencia de ele-
mentos de la Guardia Nacional, Policía Estatal y la visita del presidente 
municipal, regresaron a sus viviendas para rescatar algunos de sus bienes 
como refrigeradores, estufas, lavadoras, camas, roperos, ropa, colchones, 
maíz, víveres, así como algunos animales.173

Al respecto, el presidente municipal de Zirándaro declaró que el apo-
yo que ha brindado el gobierno del estado es insuficiente, ya que hay 
cientos de personas, incluidos menores de edad, que tuvieron que dejar 
todo y se encuentran durmiendo en el piso y sin alimentación. También 
reconoció que el municipio no cuenta con la capacidad de atender a este 
número de personas en situación de desplazamiento interno, por lo que 
instó al gobierno estatal y federal a reconocer la crisis humanitaria y el 
estado de emergencia en el que se encuentra el municipio.174
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Resumen:

El 30 de enero de 2020, un estimado de 552 personas de la localidad de Zi-
huaquio, municipio Coyuca de Catalán, se vieron obligadas a abandonar sus 
viviendas tras la incursión armada de más de 200 sicarios el día anterior. Del 
total de la población desplazada, 266 personas, entre ellas 100 niñas y ni-
ños,175 huyeron rumbo a Vallecitos de Zaragoza, en Zihuatanejo, y 80 familias 
lo hicieron hacia la localidad de El Tremendo, en el municipio de Petatlán.176 
De las 80 familias refugiadas en El Tremendo, sólo 10 se quedaron y el resto 
decidió irse a otros municipios del estado, entre ellos Chilapa y Olinalá.177

EPISODIO 2

MUNICIPIO: Coyuca de Catalán

LOCALIDAD: Zihuaquio

FECHA DE INICIO: 29/01/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos arma-
dos organizados 

PERSONAS DESPLAZADAS:  552 personas (266 personas más 80 familias 
— aproximadamente 286 personas)

DESTINO: Vallecitos de Zaragoza (municipio de Zihuatanejo), El Tre-
mendo (municipio de Petatlán) y los municipios de Chilapa y Olinalá 
(todos en Guerrero)

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, se mencionó especí-
ficamente la presencia de 100 niñas y niños

RETORNO: No reportado
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Durante la incursión armada del 29 de enero, los 200 sicarios asaltaron 
el pueblo y bloquearon los cuatro accesos a la ciudad para exigir a los 
habitantes que abandonaran sus casas. Habitantes declararon que los si-
carios enviaron un mensaje advirtiendo que venían “a acabar, a barrer con 
todo y a reventar casas”.178 Asimismo, reportaron que el grupo armado 
quemó 60 casas y saqueó varias fábricas de mezcal que había en la co-
munidad, afectando drásticamente uno de los principales medios de vida 
de los habitantes de Zihuaquio.179 Los pobladores solicitaron el apoyo del 
gobierno estatal para recuperar 2,000 cabezas de ganado vacuno que 
tuvieron que dejar atrás.180

De acuerdo con las fuentes consultadas, el Ejército, la Guardia Nacional 
y la Secretaría de Seguridad Pública Estatal intervinieron para ayudar a 
100 personas en el desplazamiento hacia Vallecitos.181 También se reportó 
que, para atender a las familias desplazadas, el gobierno estatal, median-
te las gestiones del DIF-Guerrero y la Secretaría de Protección Civil, entre-
gó cobertores, despensas, colchonetas, agua, zapatos y ropa a las familias 
refugiadas en la cancha ejidal de Vallecitos de Zaragoza.182
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Resumen:

El 8 de febrero de 2020, al menos 1,100 personas de ocho localidades 
(600 de La Calera, 300 de El Chivo y 200 de La Estancia, Acuyan, El Repa-
ro, La Ciénega y Cambio) del municipio de Zirándaro se desplazaron a la 
cabecera municipal184 a causa de un enfrentamiento entre integrantes de 
dos grupos armados vinculados al narcotráfico. De acuerdo con las narra-
ciones de algunos habitantes, la confrontación se generó después de que 
hombres armados del Cártel de Jalisco Nueva Generación irrumpieron a 
las 15:30 horas a bordo de tres vehículos artillados y con varios hombres 

EPISODIO 3

MUNICIPIO: Zirándaro de los Chávez

LOCALIDADES: El Chivo, La Calera, La Estancia, Acuyan, El Reparo, La 
Ciénega y Cambio

FECHA DE INICIO: 08/02/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos arma-
dos organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 1,100 personas (600 de La Calera, 300 de El 
Chivo y 200 de Acuyan, La Estancia, El Reparo, La Ciénega y Cambio)183

DESTINO: Zirándaro (cabecera municipal), Ciudad Altamirano (municipio 
de Pungarabato) y fuera del estado (frontera con Estados Unidos)

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, mujeres, niñas y niños

RETORNO: No reportado
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armados en la comunidad de El Chivo, sorprendiendo a jefes de La Familia 
Michoacana quienes se encontraban pagando a sus trabajadores.185

La incursión desató una balacera que se prolongó durante 12 horas y 
dejó un saldo de 10 personas asesinadas, casas destruidas, autos quema-
dos y cientos de perforaciones de balas de ametralladoras Barret calibre 
50, AK-47 y AR-15 en las paredes.186 Según testimonios de los poblado-
res, entre 10 y 60 personas murieron en el enfrentamiento, sin embargo, 
no existe información oficial que corrobore dicha cifra.187 También vecinos 
de El Chivo señalaron que, hasta que llegó el Ejército a la zona durante 
la madrugada del día siguiente, pudieron huir. Con base en las notas, se 
informó que algunas de las familias, incluyendo mujeres, niñas y niños, 
se trasladaron hacia Ciudad Altamirano, en el municipio de Pungarabato, 
en Guerrero, otras hacia la cabecera municipal, donde se refugiaron en 
la iglesia, y otras hacia los Estados Unidos para solicitar asilo político.188

Se reportó que algunas familias regresaron días después del desplaza-
miento únicamente para recoger sus pertenencias y dar de comer a sus 
animales.189 El alcalde de Zirándaro señaló que desde 2019 el 30% de la 
población del municipio se ha desplazado.190
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Resumen:

El 24 de marzo de 2020, aproximadamente 800 personas, entre ellas ni-
ñas y niños, mujeres y personas adultas mayores, fueron obligados a huir 
de las localidades de El Balzamar y Tepozonalco, en Leonardo Bravo, y 
de Chautipan en Chilpancingo como consecuencia de una incursión ar-
mada del Frente Unido de Policías Comunitarias del Estado de Guerrero 
(FUPCEG).191 No obstante, personas de la comunidad declararon que el 
grupo de civiles armados que llegaron al lugar no son policías comuni-
tarios, sino sicarios de Onésimo Marquina —líder del cártel de Tlacote-
pec—.192 Tras caminar por horas en la sierra, las personas llegaron a El 

EPISODIO 4

MUNICIPIOS: Leonardo Bravo y Chilpancingo de los Bravo

LOCALIDADES: El Balzamar y Tepozonalco (Leonardo Bravo), Chautipan 
(Chilpancingo)

FECHA DE INICIO: 24/03/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos arma-
dos organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 800 personas

DESTINO: Chichihualco (Cabecera municipal)

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, personas adultas 
mayores, mujeres, niñas y niños

RETORNO: Sí, pero no se especifica el número de personas
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Guamúchil, un crucero cercano a la entrada de Chichihualco, cabecera 
municipal de Leonardo Bravo, sin que ninguna autoridad del municipio 
o del gobierno estatal acudiera para brindarles protección o comida.193 
Tras estos hechos, la única respuesta gubernamental fue la instalación 
de un punto de control con integrantes de la Policía Estatal, Guardia 
Nacional y Ejército en la entrada de Chichihualco.194

Las personas desplazadas denunciaron que semanas antes del despla-
zamiento recibieron amenazas y que llevaban ocho días escuchando los 
enfrentamientos en la sierra, en los que murieron al menos 80 personas 
pertenecientes al Cártel del Sur y la FUPCEG. Asimismo, señalaron que el 
24 de marzo los civiles llegaron disparando y, por temor a las agresiones, 
las familias comenzaron a salir.195 También aseguraron que los hombres 
de la FUPCEG han aumentado su presencia en la zona y tienen bajo su 
control las comunidades de El Balzamar, Carrizal de Bravo y Tepozonal-
co —considerado el bastión del grupo— en Leonardo Bravo, y Las Joyas 
y Chautipan en Chilpancingo.196 El 11 de noviembre de 2018 ocurrió un 
éxodo similar cuando 1,500 pobladores huyeron de Filo de Caballos, tam-
bién ahuyentados por integrantes del FUPCEG.197
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Resumen:

El 28 de mayo de 2020, alrededor de 300 personas, entre ellas hombres, 
mujeres, niñas y niños, se desplazaron de las comunidades de Iyotla y Te-
pozonalco, municipio de Leonardo Bravo debido a los enfrentamientos 
sostenidos entre miembros del Cártel del Sur y el grupo de Tlacotepec 
perteneciente al del Frente Unido de Policías Comunitarias del Estado de 
Guerrero.198 Con base en la información reportada por los medios de co-
municación, el enfrentamiento entre estos dos grupos se prolongó du-
rante al menos cuatro días sin que las autoridades federales y estatales 
acudieran a la zona para proteger a los habitantes.199 

De acuerdo con vecinos del lugar, y con el Centro Regional de Dere-
chos Humanos José María Morelos y Pavón, en días previos, las familias 

EPISODIO 5

MUNICIPIO: Leonardo Bravo

LOCALIDADES: Iyotla y Tepozonalco

FECHA DE INICIO: 28/05/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos arma-
dos organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 300 personas

DESTINO: Chichihualco (cabecera municipal)

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, hombres, mujeres, 
niñas y niños

RETORNO: No reportado
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de ambas comunidades comenzaron a recibir amenazas de parte de uno 
de los grupos armados —haciendo referencia a la Policía Comunitaria de 
Tlacotepec—, quienes les exigieron salir del lugar o en caso contrario los 
matarían.200 Tras estas advertencias, el grupo armado incursionó en las 
comunidades dejando un saldo de tres personas muertas, 25 casas que-
madas, 10 vehículos y motocicletas incendiadas.201

Tanto en Iyotla como en Tepozonalco los habitantes solicitaron el auxilio 
del gobierno federal, estatal y de las fuerzas armadas, pero éstas llegaron 
dos días después, cuando los grupos ya habían abandonado la zona.202 
Este desplazamiento se dio dos meses después de que 800 personas tu-
vieran que huir de El Balzamar y Tepozonalco en Leonardo Bravo y de 
Chautipan en Chilpancingo.203 Se reportó que la población desplazada de 
estas dos comunidades se unió al campamento de personas desplazadas 
(en el mes de marzo) y que está ubicado en El Guamúchil, cercano a la 
entrada del de Chichihualco, cabecera municipal de Leonardo Bravo.
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MICHOACÁN
Resumen

Episodios   3
Municipios afectados  3
Localidades afectadas  8

Personas desplazadas  1,049

Municipios 
afectados Localidades afectadas

Aguililla Bonifacio Moreno (El Aguaje)

Buenavista Tomatlán La Cuchilla

Tepalcatepec La Mesa, Las Mesas del Terrenate, Los Cuchis, 
La Bocanda, Voladeros y La Estanzuela

112 |
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Resumen:

En el mes de julio de 2020, al menos 68 personas (pertenecientes a 20 
familias) de la comunidad de Bonifacio Moreno, mejor conocida como 
El Aguaje en el municipio de Aguililla, se vieron obligadas a desplazarse 
como resultado de la violencia generada por enfrentamientos entre gru-
pos armados.205 Las 20 familias desplazadas, conformadas por mujeres, 
niños, niñas y personas adultas mayores, huyeron hacia Apatzingán donde, 
ante la falta de respuesta gubernamental, se refugiaron en dos albergues 
que el párroco de la localidad habilitó y en bodegas que los habitantes del 
municipio adaptaron para recibir a las personas desplazadas.206 También 

EPISODIO 1

MUNICIPIO: Aguililla

LOCALIDAD: Bonifacio Moreno (El Aguaje)204

FECHA DE INICIO: Julio

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos arma-
dos organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 20 familias — aproximadamente 68 personas

DESTINO: Apatzingán, otros municipios de la entidad, así como Colima y 
Jalisco 

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, personas adultas 
mayores, mujeres, niñas y niños

RETORNO: No reportado
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fue reportado que familias de esta comunidad se desplazaron hacia los 
estados de Jalisco y Colima, así como a otros municipios de la entidad.207

El desplazamiento se presenta en el contexto de la lucha por el control 
del territorio michoacano por parte de dos grupos armados antagónicos, 
el Cártel de Jalisco Nueva Generación y los Viagras y, la cual ha converti-
do a esta zona en un escenario imparable de violencia en el que ocurren 
constantes tiroteos, narcobloqueos, quema de viviendas, extorsiones, se-
cuestros y desapariciones.208 La masacre de 14 policías estatales en oc-
tubre de 2019 es señalada por los habitantes como el punto de quiebre 
para que varios poblados de Aguililla se convirtieran en una tierra sin ley 
y la razón por la cual Aguaje se volvió un pueblo fantasma.209

El hecho de violencia que provocó la salida de la población ante el te-
mor de sufrir agresiones, ocurrió entre el 17 y 18 de julio cuando el Cártel 
de Jalisco Nueva Generación y Cárteles Unidos, con camiones blindados, 
artillados y gente a pie, se enfrentaron en el centro de la localidad. Na-
rraciones de los pobladores señalaron que integrantes de ambos grupos 
ingresaron a las viviendas de los habitantes para atrincherarse en medio 
del combate que dejó al menos cinco muertos.210 Ante el desplazamiento 
interno de las familias de la localidad de El Aguaje, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Michoacán, a través de la visitaduría regional de 
Apatzingán, informó haber integrado un expediente de oficio por el des-
plazamiento en esta comunidad, el cual fue turnado a la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos (CNDH). Asimismo, solicitó al gobierno del 
estado y a las autoridades municipales brindar a la población desplazada 
protección, albergue, así como la atención necesaria, mientras las familias 
regresan a sus hogares.211
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Resumen:

El 10 de noviembre de 2020, alrededor de 179 personas (pertenecientes a 
50 familias) se vieron obligadas a huir de sus hogares en La Cuchilla, muni-
cipio de Buenavista Tomatlán, debido a la violencia generada por grupos 
armados organizados, los constantes enfrentamientos en la región y ante 
las amenazas de los grupos delincuenciales.212 De acuerdo con la informa-
ción reportada por la prensa, el desplazamiento de la población se dio 
luego de que un comando del Cártel de los Viagras —integrado por entre 
40 y 50 personas—, irrumpiera en la localidad, saqueara las viviendas de 
las familias (dedicadas a la agricultura y ganadería), y las amenazara de 
muerte para impedir que regresaran a sus hogares.213

EPISODIO 2

MUNICIPIO: Buenavista Tomatlán

LOCALIDAD: La Cuchilla

FECHA DE INICIO: 10/11/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos arma-
dos organizados

POBLACIÓN DESPLAZADA: 50 familias — aproximadamente 179 personas

DESTINO: Apatzingán y otros municipios de la entidad

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, personas adultas 
mayores, niñas y niños

RETORNO: No reportado
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Los pobladores se desplazaron hacia Apatzingán y otros municipios co-
lindantes y, de acuerdo con el Padre Gregorio López, algunas familias 
analizan buscar asilo político en Estados Unidos.214 Se informó que entre 
la población desplazada había niños, niñas y personas adultas mayores, 
quienes se desplazaron con lo que llevaban puesto. También se reportó 
que las familias fueron apoyadas con despensas por parte de los vecinos 
de las localidades donde se refugiaron.215

La Guardia Nacional arribó diez días después a La Cuchilla, a pesar de 
que los pobladores habían solicitado el apoyo de las autoridades desde el 
10 de noviembre, fecha en que se desplazaron. Por su parte, la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Michoacán exhortó a las autoridades de 
seguridad pública y procuración de justicia a actuar para brindar condicio-
nes de seguridad a los pobladores.216
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Resumen:

De acuerdo con una solicitud de acceso a la información pública realizada 
por la CMDPDH al ayuntamiento de Tepalcatepec, se reportó que en los 
meses agosto, septiembre y diciembre de 2020, al menos 200 familias de 
las localidades de La Mesa, Las Mesas del Terrenate, Los Cuchis, La Bo-
canda, Voladeros y La Estanzuela en el municipio de Tepalcatepec, fueron 
forzadas a desplazarse debido a la presencia de grupos armados civiles, 
en particular del Cártel de Jalisco Nueva Generación, el cual, se señala en 
esta comunicación, representa una amenaza constante ya que ha ataca-
do a varios de los municipios que colindan Tepalcatepec como Aguililla y 
Coalcomán en el estado de Michoacán, así como a la localidad de Jilotlán 
de los Dolores en el estado de Jalisco.218

EPISODIO 3

MUNICIPIO: Tepalcatepec 

LOCALIDADES: La Mesa, Las Mesas del Terrenate, Los Cuchis, La Bocan-
da, Voladeros y La Estanzuela217

FECHA DE INICIO: Agosto

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos arma-
dos organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 200 familias — aproximadamente 802 personas

DESTINO: Tepalcatepec (cabecera municipal)

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias

RETORNO: No reportado



118 |  Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos

Como respuesta a estos desplazamientos, se informó que el Ayunta-
miento de Tepalcatepec y el DIF municipal entregaron despensas a las 
familias y acordaron establecer dos lugares para brindar alojamiento tem-
poral. Asimismo, el ayuntamiento de este municipio, a través de la res-
puesta a dicha solicitud, reportó que la Policía Municipal y la Policía Esta-
tal tuvo presencia en la zona, provocando enfrentamientos entre estos y 
el grupo armado. Finalmente, la solicitud señaló que el gobierno federal 
sigue ausente.219
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OAXACA
Resumen

Episodios   5
Municipios afectados  5
Localidades afectadas  6

Personas desplazadas  1,328

Municipios 
afectados Localidades afectadas

Teotitlán de 
Flores Magón San Bernardino

San Mateo del Mar Huazantlán del Río

San Juan Mazatlán Loma Santa Cruz y San Antonio del Valle

Santiago Textitlán Río Santiago 

Santiago 
Juxtlahuaca Tierra Blanca Copala 
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Resumen:

En el mes de marzo de 2020, un aproximado de 48 personas pertene-
cientes a un núcleo familiar, de origen nahua, fueron desplazadas de San 
Bernardino, municipio de Teotitlán de Flores Magón debido a que, tras el 
homicidio de un familiar en el año 2017, la familia sufrió actos de violencia 
por parte de familiares, amigos, así como de pobladores y autoridades de 
esta localidad.221 De acuerdo con información brindada por la Defensoría 
de Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca en respuesta a una solici-
tud de acceso a la información pública que realizó la CMDPDH, el núcleo 
familiar que tuvo que desplazarse estaba compuesto por 18 mujeres, 15 
hombres, 6 niñas y 6 niños, quienes se reasentaron en la cabecera munici-

EPISODIO 1

MUNICIPIO: Teotitlán de Flores Magón

LOCALIDAD: San Bernardino

FECHA DE INICIO: Marzo

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia política, conflictividad social 
y conflictos territoriales

PERSONAS DESPLAZADAS: 48 personas

DESTINO: Teotitlán de Flores Magón (cabecera), Huautla de Jiménez, y 
Tehuacán, Puebla220

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí, Nahuas (Nahuatlacatl o Nawatlakatl)

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, mujeres, hombres, 
niñas y niños

RETORNO: No reportado
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pal de Teotitlán de Flores Magón, en el municipio de Huautla de Jiménez, 
Oaxaca y en Tehuacán, Puebla.222

Con base en información reportada por la prensa, la salida de este con-
junto de personas se dio de manera violenta después de que pobladores 
y autoridades de la comunidad intentarán lincharlos, aun cuando había 
presencia de las fuerzas de seguridad de los tres niveles de gobierno. El 
motivo de tal ataque, según expusieron miembros de la familia, fue en re-
presalia por haber denunciado ante la Fiscalía General del Estado de Oa-
xaca el homicidio de su familiar, el cual, después de una investigación que 
duró dos años, reveló que había sido asesinado por estrangulamiento.223

En 2019, cuando fueron detenidos los responsables del homicidio, las 
acciones violentas en contra de la familia se agudizaron a través del hosti-
gamiento, las amenazas, el robo en sus propiedades, los actos de tortura 
y los abusos de autoridad en su contra.224 De acuerdo con testimonios de 
la familia, los miembros del cabildo y el representante de bienes ejidales, 
incluso, los obligaron a cerrar sus casas y les prohibieron trabajar sus tie-
rras pues éstas pasarían a ser parte del pueblo. Afirmaron también, que 
no son la única familia que se ha visto afectada por hechos violentos, sino 
que otras familias del pueblo también han sido expulsadas y otras más 
han sido víctimas de violaciones a sus derechos humanos por las propias 
autoridades.225
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Resumen:

El 21 de junio de 2020, al menos 60 personas pertenecientes a 18 familias 
ikoots fueron desplazadas de Huazantlán del Río, municipio de San Mateo 
del Mar, luego de ser amenazadas de muerte tras el ataque de un grupo 
armado que masacró a 15 personas.226 De acuerdo con notas periodísticas, 
la masacre ocurrió el 21 de junio y dejó un saldo de 15 personas torturadas 
y brutalmente asesinadas, 16 gravemente heridas, niñas y niños huérfanos 
y un aproximado de 60 habitantes desplazados, y se dio en medio de una 
protesta en la agencia municipal en la que habitantes del lugar, familiares 
de las víctimas y una sobreviviente de una agresión sexual ocurrida en 
mayo, reclamaban justicia por la detención y encarcelamiento injusto de 

EPISODIO 2

MUNICIPIO: San Mateo del Mar

LOCALIDAD: Huazantlán del Río

FECHA DE INICIO: 21/06/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia política, conflictividad social y 
conflictos territoriales

PERSONAS DESPLAZADAS: 60 personas

DESTINO: Oaxaca de Juárez

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí, Ikoots (Huaves)

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, hombres, mujeres, 
niñas y niños

RETORNO: No reportado
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miembros de la comunidad así como por las vejaciones cometidas y no 
atendidas en el mes de mayo.

Testimonios de personas sobrevivientes de la masacre señalaron que un 
grupo de 300 personas atacó, macheteó, disparó, quemó y lapidó a habi-
tantes del lugar, a pesar de la presencia de la Guardia Nacional y la policía 
municipal. Asimismo, las personas desplazadas declararon que el grupo 
armado les ha impedido el acceso a su comunidad y las ha amenazado de 
muerte obligándolas a huir hacia otro pueblo, de casa en casa, en lugares 
prestados para esconderse y no ser asesinados.227 Entre las personas que 
dejaron la comunidad se encuentran familiares de quienes fueron asesina-
das,228 y que acusan al agente municipal de la comunidad y a una célula 
del crimen organizado de haber perpetrado la masacre. Entre las perso-
nas desplazadas se encuentran 19 niñas y niños huérfanos, y seis viudas 
y viudos que dependían económicamente de las personas asesinadas.229

Sin embargo, y a pesar de que los autores intelectuales están identifi-
cados por la población desplazada, no se ha detenido a ninguna persona 
como responsable de la masacre y el desplazamiento. La organización 
civil Maderas del Pueblo del Sureste presentó una queja ante la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos en contra de la Guardia Nacional por su 
omisión durante el ataque en contra de comuneros de San Mateo del Mar 
pues no actuó a tiempo para preservar la paz.230 A un año de la masacre, y 
a pesar de que existen 160 órdenes de aprehensión, las personas despla-
zadas señalaron que el Estado no ha iniciado con las detenciones de los 
involucrados. Desde ese entonces se encuentran viviendo en un campa-
mento frente al Palacio de Gobierno en la capital del estado.231
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Resumen:

El 11 de noviembre de 2020, en el marco de un conflicto postelectoral e 
intracomunitario, se reportó el desplazamiento de 500 personas indígenas 
mixes pertenecientes a al menos 100 familias de las comunidades Loma 
Santa Cruz y San Antonio del Valle, municipio de San Juan Mazatlán, quie-
nes abandonaron sus hogares como resultado de los ataques violento que 
habitantes de una comunidad aledaña, en coordinación con grupos delin-
cuenciales, realizaron en su contra.232 De acuerdo con el agente municipal 
de Loma de Santa Cruz, pobladores de la cabecera de San Juan Mazatlán, 
junto con un grupo delincuencial, irrumpieron en ambas localidades con 
armas de fuego y machetes en mano causando destrozos, robos y el se-

EPISODIO 3

MUNICIPIO: San Juan Mazatlán

LOCALIDADES: Loma Santa Cruz y San Antonio del Valle

FECHA DE INICIO: 11/11/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia política, conflictividad social y 
conflictos territoriales

POBLACIÓN DESPLAZADA: 500 personas

DESTINO: El Platanillo, La Meceta y Matamoros, municipio de Santo 
Domingo Petapa

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí, Mixes (Ayüükjä’äy)

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, personas adultas 
mayores, mujeres, niñas y niños

RETORNO: No reportado
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cuestro de al menos nueve personas.233 Otras fuentes consultadas también 
señalaron la desaparición de personas, el despojo de tierras y la quema de 
algunas viviendas.234

Se reportó que ante las agresiones, habitantes de las localidades en 
riesgo, entre ellos, mujeres, niñas y niños, y personas adultas mayores, 
tuvieron que refugiarse en ríos y montañas y en las localidades de El Pla-
tanillo, La Meceta y Matamoros del municipio de Santo Domingo Peta-
pa.235 Con base en las fuentes consultadas, el origen de los ataques está 
relacionado con las elecciones —por el Sistema Normativo Interno (usos y 
costumbres)—, llevadas a cabo el día 8 de noviembre, ya que habitantes 
de estas comunidades votaron por la planilla contraria a las personas que 
ejercen el control político en la comunidad.236

Debido a estos acontecimientos, la Defensoría de los Derechos Huma-
nos del Pueblo de Oaxaca dictó medidas cautelares a favor de toda la 
población del municipio para que la Guardia Nacional y la Secretaría de 
Seguridad Pública generen condiciones de seguridad en la zona y garan-
ticen la integridad de las personas que habitan el municipio. A su vez, el 
gobierno del estado implementó un dispositivo de seguridad y vigilancia 
en la cabecera municipal y sus agencias.237
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Resumen:

La madrugada del 20 de diciembre de 2020, alrededor de 200 personas 
indígenas zapotecas pertenecientes a 46 familias de la localidad Río San-
tiago en el municipio de Santiago Textitlán, tuvieron que abandonar sus 
hogares luego de que habitantes encapuchados y vestidos con ropa mi-
litar de la localidad de Santiago Xochiltepec las agredieran con armas de 
fuego de alto calibre. Como resultado de esta agresión, además del des-
plazamiento interno de los pobladores, fue reportado el fallecimiento de 
dos personas a causa de los impactos de bala y la invasión de al menos 
cinco hectáreas de terreno.238

Personas víctimas de los ataques relataron que, para evitar que los ma-
taran, tuvieron que salir sin nada y esconderse en los huertos y terrenos 

EPISODIO 4

MUNICIPIO: Santiago Textitlán

LOCALIDAD: Río Santiago

FECHA DE INICIO: 20/12/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia política, conflictividad social y 
conflictos territoriales

PERSONAS DESPLAZADAS: 200 personas

DESTINO: Santiago Textitlán (cabecera)

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí, Zapotecas (Ben’Zaa o Bunyza)

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, mujeres, mujeres 
embarazadas, niñas y niños

RETORNO: No reportado
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aledaños. Se reportó que las familias, entre las que había mujeres em-
barazadas, niñas y niños, se refugiaron en el comedor comunitario de la 
cabecera municipal.239

Las personas desplazadas solicitaron el apoyo del DIF Estatal para que 
se les envíen víveres y ayuda humanitaria ya que el albergue provisional 
no cuenta con los recursos necesarios para atenderlos. Como respuesta, 
el gobierno estatal solicitó a la Guardia Nacional y a la Secretaría de Se-
guridad Pública del Estado desplegar acciones de seguridad en la zona.240 
Por su parte, la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oa-
xaca dictó medidas cautelares por el conflicto entre Santiago Textitlán y 
Santiago Xochiltepec donde solicitó a la Secretaría General de Gobierno 
entablar mesas de diálogo y solución pacífica de los conflictos entre los 
comuneros y autoridades como un mecanismo para garantizar la gober-
nabilidad en la zona y los derechos humanos de los pobladores.241

De acuerdo con el presidente municipal, la historia del conflicto entre 
estas comunidades data de 1994 cuando fue asesinado un habitante de 
Santiago Textitlán. Asimismo, señaló que, en esta ocasión, la agresión 
derivó de una petición de Santiago Xochiltepec para que le fueran entre-
gados los recursos del ramo 28 y 33 asignados por el gobierno federal.242
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Resumen:

El 26 de diciembre de 2020, un estimado de 520 personas indígenas tri-
quis de Tierra Blanca Copala, municipio de Santiago Juxtlahuaca, en la 
región mixteca oaxaqueña, tuvieron que abandonar sus hogares a causa 
de la incursión de grupos armados y paramilitares quienes sitiaron a la 
población, asesinaron a un poblador e hirieron de bala a tres de sus hijos 
menores de edad y expulsaron a los habitantes a punta de balazos.244 

Diversas notas periodísticas reportaron que desde inicios del mes de 
noviembre las agresiones armadas en la región se intensificaron luego de 
que uno de los habitantes sufriera un primer atentado. Más tarde, el 16 de 
noviembre fue registrada una emboscada contra un grupo de pobladores 
en la que participaron hombres con armas de uso exclusivo del ejército y 

EPISODIO 5

MUNICIPIO: Santiago Juxtlahuaca

LOCALIDAD: Tierra Blanca Copala

FECHA DE INICIO: 26/12/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia política, conflictividad social y 
conflictos territoriales

PERSONAS DESPLAZADAS: 520 personas

DESTINO: Yosoyuxi Copala, municipio de Santiago Juxtlahuaca; Oaxaca 
de Juárez y Ciudad de México

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí, Triquis de Copala (Yuvii Chianj)

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, personas adultas 
mayores, mujeres, niñas y niños

RETORNO: No reportado243



| 129 Episodios de Desplazamiento Interno Forzado Masivo en México | INFORME 2020

donde fue asesinado un joven deportista de la comunidad y dos perso-
nas más resultaron heridas.245 Ante los persistentes ataques en la región, 
las personas desplazadas, la mayoría de ellas mujeres lactantes con hijos 
pequeños y mujeres de la tercera edad,246 se refugiaron en la localidad 
de Yosoyuxi Copala y señalaron que sus viviendas habían sido saqueadas 
debido a que las fuerzas de seguridad pública no se hicieron presentes 
después de los hechos ocurridos en diciembre.247

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos exigió al gobierno es-
tatal tomar las acciones pertinentes para frenar la violencia en la zona Tri-
qui.248 Algunas de las personas desplazadas se trasladaron a la Ciudad de 
México para instalar un campamento en el zócalo, frente a Palacio Nacio-
nal, donde han permanecido por varios meses en condiciones precarias 
a la espera de que las autoridades federales los apoyen para retornar a 
sus hogares.249 El subsecretario de Derechos Humanos y Población, Ale-
jandro Encinas, acudió a Oaxaca dos meses después del desplazamiento 
para instalar mesas de trabajo con las autoridades estatales y elaborar un 
protocolo de retorno.250

No es la primera vez que se reporta el desplazamiento en esta comu-
nidad. En el 2009, el pueblo estuvo sometido a diversos ataques, restric-
ciones a la libertad de circulación y se interrumpieron los servicios básicos 
de atención médica y educación.251 En el 2010 la violencia escaló cuando 
San Juan Copala y San Miguel Copala fueron tomados violentamente por 
personas armadas y una caravana de paz fue emboscada. En este perio-
do más de 30 personas fueron asesinadas y otras tantas heridas. Ante la 
persistencia de la violencia y la falta de una respuesta eficaz de parte del 
Estado para proteger y garantizar la integridad física de la población, casi 
600 personas fueron obligadas a huir para salvar sus vidas.252

Estos desplazamientos en la región Triqui ocurren en un contexto de 
disputa por el control político y territorial que mantienen desde hace años 
el Movimiento de Unificación y Lucha Triqui (MULT) y el Movimiento de 
Unificación y Lucha Triqui Independiente (MULTI).253
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QUINTANA ROO
Resumen

Episodios   1
Municipios afectados  1
Localidades afectadas  1

Personas desplazadas  100

Municipio 
afectado Localidad afectada

Bacalar Maya Balam

130 |
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Resumen:

El 6 de enero de 2020, alrededor de 100 personas,254 entre ellas jóvenes, 
niños y niñas y personas adultas mayores, huyeron de sus casas en la loca-
lidad de Maya Balam, municipio de Bacalar, después de que se intensifica-
ran los conflictos entre dos grupos de poder del municipio que buscaban 
controlar la cooperativa de transporte de la localidad.255 Las amenazas y 
agresiones que se venían suscitando256 escalaron a tal grado que tres per-
sonas fueron privadas de su libertad, golpeadas y torturadas con el fin de 
obligarlas a entregar cinco de las ocho concesiones de transporte.

Durante ese periodo igualmente fueron reportados otros delitos que 
incluyeron amenazas de muerte y linchamiento, el incendio de una vi-
vienda con personas en su interior, la quema de una palapa, remolques y 

EPISODIO 1

MUNICIPIO: Bacalar

LOCALIDAD: Maya Balam

FECHA DE INICIO: 06/01/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia política, conflictividad social, 
conflictos territoriales

PERSONAS DESPLAZADAS: 100 personas

DESTINO: Othón P. Blanco (Chetumal) y Bacalar

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, personas adultas 
mayores, hombres, mujeres, jóvenes, niñas y niños

RETORNO: Sí, 63 personas
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motocicletas, así como el ataque a una granja.257 Se informó que, ante la 
negativa del ayuntamiento de Bacalar de brindarles ayuda, algunos po-
bladores se desplazaron hacia Chetumal, capital del estado, donde se 
alojaron en la casa hogar del DIF municipal y en una casa particular. Otros 
se refugiaron en casas de familiares en el municipio de Bacalar.258

Para entender el conflicto es necesario remontarnos 38 años atrás: la 
comunidad de Maya Balam fue fundada por personas refugiadas guate-
maltecas que huían del régimen militar de Efraín Ríos Mont y a quienes se 
les otorgó la nacionalidad mexicana y se les cedió el terreno donde ahora 
habitan sus descendientes. No obstante, a más de 30 años de su funda-
ción, la comunidad refugiada se vio forzada nuevamente a desplazarse 
como consecuencia de un conflicto más profundo cuyo origen se encuen-
tra relacionado con una disputa por el control territorial y los intereses 
de las actividades ilícitas vinculadas con el narcotráfico, debido a que la 
región se ha convertido en una zona de aterrizajes ilegales de aeronaves 
con cargamentos de droga.259

Se reportó que fue presentada ante la Comisión de los Derechos Hu-
manos de Quintana Roo una queja específica sobre la situación de des-
plazamiento forzado de los habitantes de Maya Balam, la cual se sumó a 
la carpeta de investigación abierta de oficio por la misma Comisión.260 En 
febrero, la Fiscalía General del Estado detuvo al subdelegado de Maya 
Balam y a otras dos personas por los hechos suscitados en enero.261 De 
acuerdo con el abogado que acompaña a las personas desplazadas, en 
total 63 personas retornaron a sus hogares en Maya Balam: 36 lo hicieron 
a los siete días de haberse desplazado262 y 27 más tuvieron un retorno 
acompañado por la Comisión Estatal de Atención a Víctimas el 25 de 
mayo.263
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SINALOA
Resumen

Episodios   2
Municipios afectados  2
Localidades afectadas  11

Personas desplazadas  300

Municipios 
afectados Localidades afectadas

Culiacán
El Tepuche, Bagrecitos, Juntas de 
Bagrecitos, El Vino, Los Sabinitos, 
Guayabitas, La Ceiba y Los Solares

Choix La Culebra, Puerto la Judía y La Ladrillera 
de Los Madriles

| 133 
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Resumen:

El 24 de junio de 2020, al menos 282 habitantes pertenecientes a 80 fami-
lias, entre ellos jóvenes, niñas y niños, personas adultas mayores y perso-
nas con discapacidad, de las localidades de El Tepuche, Bagrecitos, Juntas 
de Bagrecitos, El Vino, Los Sabinitos, Guayabitas, La Ceiba y Los Solares,264 
del municipio de Culiacán, tuvieron que abandonar sus hogares tras un 
enfrentamiento entre grupos armados. Dicho enfrentamiento se prolongó 
por seis horas y dejó un saldo de 16 personas muertas.265 De acuerdo con 
las fuentes consultadas, el enfrentamiento se dio en un contexto de dis-
putas internas del Cártel de Sinaloa, ya que diferentes liderazgos buscan 

EPISODIO 1

MUNICIPIO: Culiacán

LOCALIDADES: El Tepuche, Bagrecitos, Juntas de Bagrecitos, El Vino, Los 
Sabinitos, Guayabitas, La Ceiba y Los Solares

FECHA DE INICIO: 24/06/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos armados 
organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 80 familias — aproximadamente 282 personas

DESTINO: Culiacán (cabecera municipal)

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, personas adultas 
mayores, jóvenes, niñas y niños

RETORNO: Parcial (No se reportan cifras)
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controlar los territorios del grupo para continuar traficando con armas y 
drogas.266 

Narraciones de los pobladores señalaron que tuvieron que salir con los 
militares cargando con pocas cosas y llevando a sus muertos. Algunos ha-
bitantes se refugiaron en casas ajenas en la ciudad y con familiares, pero 
señalaron que vivían en condiciones de hacinamiento porque algunas fa-
milias están integradas por más de cinco personas y los cuartos donde se 
refugian son muy pequeños.267

Se reportó que más de 20 estudiantes de Bagrecitos y Tepuche han 
solicitado apoyo para pagar la renta, transporte, alimentación y continuar 
con su educación, por lo que el Instituto Sinaloense de la Juventud se 
reunió con ellos para detectar sus inquietudes y necesidades más apre-
miantes.268 El gobierno de Sinaloa prometió que ayudará a las familias a 
regresar cada tercer día a sus viviendas para dar de comer a sus animales, 
sin embargo, no se dio información sobre la fecha de activación de los 
programas de seguridad y del apoyo para el retorno de los habitantes.269

A un año del desplazamiento, los habitantes de Tepuche y otras comu-
nidades no han retornado. De acuerdo con un testimonio de una mujer 
desplazada, la situación de seguridad no ha mejorado y no hay apoyo 
de las autoridades municipales y estatales para garantizar el cese de la 
violencia. Asimismo, declaró que han tenido pláticas con el alcalde de 
Culiacán, pero sólo les ayudará si regresan a sus localidades. Al respecto, 
señaló que el miedo es mucho para las personas que perdieron a algún 
familiar en el enfrentamiento que los obligó a huir.270 El gobierno estatal 
les ha ofrecido terrenos y casas, pero no se ha concretado nada, a pesar 
de que existen recursos específicos para dar viviendas a la población des-
plazada del estado.271
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Resumen:

El 28 de noviembre de 2020, un estimado de 18 personas, entre ellas cinco 
niñas y niños,272 pertenecientes a nueve familias de las comunidades de 
La Culebra, Puerto la Judía y La Ladrillera de Los Madriles, municipio de 
Choix, fueron desplazadas tras la incursión de 50 personas armadas a sus 
comunidades, quienes les dijeron que abandonaran sus casas.273 Durante 
la incursión en la localidad de La Ladrillera de Los Madriles se reportó 
la privación de la libertad de una persona y la quema de al menos tres 
casas y dos vehículos.274 Tras el ataque, las personas huyeron al monte y 
se ocultaron ahí mientras los sujetos armados atacaban la comunidad sin 
que tuvieran oposición de los militares o la Guardia Nacional, cuya base se 
encuentra en el municipio.275

EPISODIO 2

MUNICIPIO: Choix

LOCALIDADES: La Culebra, Puerto la Judía y La Ladrillera de Los Madriles

FECHA DE INICIO: 28/11/2020

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos arma-
dos organizados 

PERSONAS DESPLAZADAS: 18 personas

DESTINO: Choix (cabecera municipal)

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, niñas y niños 

RETORNO: No reportado
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 Se informó que las familias fueron apoyadas por la Guardia Nacional, 
la Policía Municipal y el Ejército276 y se refugiaron en casas de amigos y 
parientes en la cabecera municipal.277 Antes del incendio de las casas, se 
reportó que los mismos sujetos atacaron a una congregación de cristia-
nos evangelistas que tenían una misión en Ladrillera de los Mandriles y 
secuestraron a una persona.278 El desplazamiento ocurre en el contexto 
de las disputas internas del Cártel de Sinaloa y una ola de violencia y en-
frentamientos armados que comenzaron a afectar a Choix desde inicios 
de 2020.279
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SONORA
Resumen

Episodios   1
Municipios afectados  1
Localidades afectadas  1

Personas desplazadas  23

Municipio 
afectado Localidad afectada

Caborca Puerto Lobos
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Resumen:

En junio de 2020, aproximadamente 23 personas pertenecientes a siete 
familias se vieron obligadas a desplazarse de Puerto Lobos, municipio de 
Caborca, por temor a ser víctimas de algún enfrentamiento armado.280 De 
acuerdo con información reportada por los medios, la disputa por el terri-
torio de Caborca para el trasiego de drogas hacia Estados Unidos entre el 
grupo de los “Chapitos” y el grupo de Rafael Caro Quintero (el Cártel de 
Caborca) ha ocasionado que en la región se desate una “guerra”.281

Con base en las declaraciones del alcalde de Caborca, los habitantes 
de la comunidad pesquera vivían con miedo porque constantemente los 
grupos se paseaban en convoy mostrando sus armas y atemorizando a 
la población.282 Se reportó que las 23 personas, entre ellas jóvenes, ni-

EPISODIO 1

MUNICIPIO: Caborca

LOCALIDAD: Puerto Lobos

FECHA DE INICIO: Junio

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos armados 
organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 7 familias — aproximadamente 23 personas

DESTINO: Cabecera municipal

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias, jóvenes, niñas y niños

RETORNO: No reportado
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ñas y niños, se desplazaron a la cabecera municipal y fueron escoltadas 
por policías. No obstante, aunque las familias se encuentran fuera de la 
comunidad, aún no están a salvo, ya que, en el lugar de refugio, se han 
presentado nuevos actos de violencia, balaceras e incendios de autos y 
de gasolineras.283 El más reciente enfrentamiento, ocurrido el 21 de junio, 
dejó al menos 10 muertos, cuyos cuerpos fueron abandonados en la ca-
rretera a Sonoyta.284
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ANEXO II.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

SOBRE EL DESTINO DE LAS PERSONAS 

DESPLAZADAS INTERNAMENTE

Estado de 
origen

Municipio(s) 
de origen

Estado(s) 
de destino

Municipio(s) y 
localidad(es) de destino

Tipo(s) de 
destino

CHIAPAS Venustiano 
Carranza

CHIAPAS Localidades de Laja Tendida, 
Miguel Hidalgo y Venustiano 
Carranza (cabecera municipal), 
municipio de Venustiano 
Carranza; Tuxtla Gutiérrez 
(cabecera municipal y capital 
del estado), municipio de Tuxtla 
Gutiérrez.

Intramunicipal 
e intraestatal

CHIAPAS Huixtán CHIAPAS Localidad de Nuevo San Juan, 
municipio de Teopisca.

Intraestatal

CHIAPAS Aldama CHIAPAS Aldama (montañas del 
municipio).

Intramunicipal

CHIAPAS San Cristóbal 
de las Casas

CHIAPAS San Cristóbal de las Casas 
(montañas del municipio).

Intramunicipal

CHIHUAHUA Ciudad 
Madera

CHIHUAHUA Localidades de Ejido el Largo 
y Ciudad Madera (cabecera 
municipal), municipio de 
Madera.

Intramunicipal
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CHIHUAHUA Ocampo, 
Moris y 
Guachochi

SONORA Algunas personas del municipio 
de Moris se desplazaron al 
municipio de Rosario en el 
estado de Sonora. Sobre 
el destino de las personas 
desplazadas de los otros 
municipios no hay datos. 

Interestatal

CHIHUAHUA Maguarichi CHIHUAHUA Se reportó que se refugiaron en 
las montañas de Chihuahua.

Intraestatal

GUERRERO Zirándaro de 
los Chávez

GUERRERO 
Y OTROS 
ESTADOS

Localidades de Guayameo y 
Zirándaro (cabecera municipal), 
municipio de Zirándaro. Se 
reportó el desplazamiento a 
otros municipios de Guerrero y 
fuera del estado (a la frontera 
con Estados Unidos).

Intramunicipal, 
intraestatal e 
interestatal

GUERRERO Coyuca de 
Catalán

GUERRERO Inicialmente a la localidad 
de Vallecitos de Zaragoza, 
municipio de Zihuatanejo y a 
la localidad de El Tremendo, 
municipio de Petatlán. 
Después, algunas de las 
familias refugiadas en el 
municipio de Petatlán se fueron 
a los municipios de Chilapa y 
Olinalá, ambos en Guerrero.

Intraestatal

GUERRERO Zirándaro de 
los Chávez

GUERRERO 
Y OTROS 
ESTADOS

Zirándaro (cabecera municipal), 
municipio de Zirándaro de los 
Chávez; Ciudad Altamirano 
(cabecera municipal), municipio 
de Pungarabato. También se 
reportó que algunas familias se 
desplazaron fuera del estado (a 
la frontera con Estados Unidos).

Intramunicipal, 
intraestatal e 
interestatal

GUERRERO Leonardo 
Bravo y 
Chilpancingo

GUERRERO Chichihualco (cabecera 
municipal), municipio de 
Leonardo Bravo.

Intramunicipal 
e intraestatal
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GUERRERO Leonardo 
Bravo

GUERRERO Chichihualco (cabecera 
municipal), municipio de 
Leonardo Bravo.

Intramunicipal

MICHOACÁN Aguililla MICHOACÁN, 
COLIMA, 
JALISCO

Apatzingán (cabecera 
municipal) y otros municipios 
de Michoacán. No se encontró 
información sobre los 
municipios y localidades de los 
estados de Colima y Jalisco 
a donde se desplazaron las 
personas.

Intraestatal e 
interestatal

MICHOACÁN Buenavista MICHOACÁN Apatzingán (cabecera 
municipal) y otros municipios 
de Michoacán.

Intraestatal

MICHOACÁN Tepalcatepec MICHOACÁN Tepalcatepec (cabecera 
municipal).

Intramunicipal

OAXACA Teotitlán 
de Flores 
Magón

OAXACA Y 
PUEBLA

Teotitlán de Flores Magón 
(cabecera municipal), municipio 
de Teotitlán de Flores Magón y 
Huautla de Jiménez (cabecera 
municipal), municipio de 
Huatla de Jiménez, ambos de 
Oaxaca. También se reportó 
que algunas personas se 
desplazaron al municipio de 
Tehuacán en el estado de 
Puebla.

Intramunicipal, 
intraestatal e 
interestatal

OAXACA San Mateo 
del Mar

OAXACA Oaxaca de Juárez (cabecera 
municipal y capital del estado).

Intraestatal

OAXACA San Juan 
Mazatlán

OAXACA Localidades de El Platanillo, 
La Meceta y Matamoros, 
municipio de Santo Domingo 
Petapa.

Intraestatal

OAXACA Santiago 
Textitlán

OAXACA Santiago Textitlán (cabecera 
municipal).

Intramunicipal
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OAXACA Santiago 
Juxtlahuaca

OAXACA Y 
CIUDAD DE 
MÉXICO

Inicialmente a la localidad de 
Yosoyuxi Copala, municipio de 
Santiago Juxtlahuaca (Oaxaca). 
Posteriormente algunas 
personas se desplazaron a 
Oaxaca de Juárez (cabecera 
municipal y capital del estado) 
y a la alcaldía Cuauhtémoc en 
la Ciudad de México. 

Intramunicipal, 
intraestatal e 
interestatal

QUINTANA 
ROO

Bacalar QUINTANA 
ROO

Bacalar (cabecera municipal); 
Chetumal (cabecera municipal 
y capital del estado), municipio 
de Othón P. Blanco.

Intramunicipal 
e intraestatal

SINALOA Culiacán SINALOA Culiacán (cabecera municipal). Intramunicipal

SINALOA Choix SINALOA Choix (cabecera municipal). Intramunicipal

SONORA Caborca SONORA Caborca (cabecera municipal). Intramunicipal
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ANEXO III.

ACTUALIZACIÓN DE RETORNOS

DE AÑOS ANTERIORES

RETORNOS

Estado Municipio Localidad Personas 
desplaza-
das

Causa Fecha del 
desplaza-
miento

Fecha 
retorno

Personas 
retornadas

RETORNO 
EPISODIO 

2018

Guerrero Zihuatanejo Vallecitos 
de 
Zaragoza

245 Violencia 
generada 
por grupos 
armados 
organizados

Octubre 
de 2018

17/06/2020 
y 

18/06/2020

245

RETORNO 
EPISODIO 

2019

Chiapas San 
Cristóbal 
de las 
Casas

Napité 40 Violencia 
política, 
conflictividad 
social y 
conflictos 
territoriales

Octubre 
de 2019

15/12/2020 40

RETORNO 
EPISODIO 

2020

Quintana 
Roo

Bacalar Maya 
Balam

100 Violencia 
política, 
conflictividad 
social y 
conflictos 
territoriales

06/01/20 25/05/2020 63
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; Un 
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ver: Pérez, B., Magalhães, L. y Cabada, P. (2020). Episodios de Desplazamiento Interno 
Forzado Masivo en México. Informe 2019. Comisión Mexicana de Defensa y Promoción 
de los Derechos Humanos. 

; y el episodio 
registrado en 2020 que desplazó a 1,416 personas de ocho localidades.

39. Los dos episodios ocurrieron en el municipio de Zirándaro en un contexto de violencia 
generada por grupos armados organizados. El primero ocurrió el 14 de enero y despla-
zó a al menos 1,200 personas de 10 comunidades. El segundo sucedió el 8 de febrero 
y desplazó a al menos 1,100 personas de 8 comunidades. 

40. En este informe, para evitar el posible doble conteo de personas desplazadas, se exclu-
yeron de la cifra histórico-acumulativa a las 700 personas que entre enero y febrero de 
2020 abandonaron la localidad de San Rafael, Zirándaro en Guerrero. A pesar de que 
los medios no reportaron explícitamente que se trataba de un desplazamiento múltiple, 
tras un análisis de la información disponible se identificó que podría tratarse de perso-
nas que ya se habían desplazado en noviembre de 2019. Además, de acuerdo con los 
datos del Censo 2010 en San Rafael vivían 465 personas, mientras que el Censo 2020 
reportó que 337 personas residían en dicha localidad por lo también se consideró la 
posibilidad de que las personas desplazadas de esta localidad en 2019 pudieron haber 
regresado a su comunidad y, en 2020, se vieron obligadas a desplazarse de nuevo. Al 
no tener certeza sobre esta información se decidió reportar el episodio, ya que además 
incluye a otras comunidades, como un nuevo desplazamiento, pero no se incluyó a las 
700 personas en la cifra histórico-acumulativa al no tener plena seguridad de lo que 
ocurrió con la población desplazada de dicha comunidad. Para consultar los datos de 
los Censos, ver: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (s.f.). Censo de Población 
y Vivienda 2010. Recuperado el 10 de noviembre de 2021 de 

 y Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2021, marzo 
16). Censo de Población y Vivienda 2020. Recuperado el 10 de noviembre de 2021 de 

 

41. La información detallada sobre estos casos será presentada en el apartado referente a 
soluciones duraderas o parciales al desplazamiento interno forzado. 

42. De manera específica, para este informe no se incluyeron en la cifra acumulativa a las 
63 personas desplazadas en enero de 2020 y que retornaron meses después a sus ho-
gares en la localidad de Maya Balam, municipio de Bacalar, en Quintana Roo.
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43. Las actualizaciones a la cifra acumulada incluyen el desplazamiento de 821 personas 
de Cochoapa, Guerrero, y de 245 personas de Vallecitos de Zaragoza, en Zihuatanejo, 
Guerrero, ambos episodios acontecidos en 2018. También se incluyó el desplazamien-
to de 88 personas de Chilapa, Guerrero, ocurrido en 2019. Asimismo, se actualizó la 
cifra acumulativa para reflejar el retorno de 40 personas desplazadas en 2019 de la 
localidad de Napite, municipio de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, así como el 
retorno de las 245 personas desplazadas en 2018 de Vallecitos de Zaragoza, municipio 
de Zihuatanejo, Guerrero.

44. Es importante hacer algunas aclaraciones sobre la comparabilidad de la información. 
Debido a que los episodios registrados en 2016 no cuentan con el mismo nivel de 
desagregación que los de los años siguientes, la información relativa a ese año sólo 
es retomada para algunas de las variables comparadas. También es necesario subrayar 
que, debido a que a partir de 2019 se amplió el alcance del estudio, como se descri-
be en el apartado metodológico, 4 episodios registrados en 2019 y 5 registrados en 
2020 no hubieran sido considerados de acuerdo con la metodología de los informes 
anteriores. Finalmente, las actualizaciones al registro acumulativo no fueron reflejadas 
en los registros anuales correspondientes, es decir, aunque se identificaron dos nuevos 
desplazamientos en 2018 y uno en 2019 que fueron reflejados en la cifra acumulada de 
356,792 personas desplazadas hasta diciembre de 2020, estos no fueron añadidos a las 
cifras desagregadas por año que son usadas en la presente sección.

45. En informes anteriores se había reportado la cifra de 23,169 personas desplazadas en 
2016. Sin embargo, es importante aclarar que, mediante una revisión detallada de la 
información, esta estimación sufrió ajustes relacionados con la actualización de fuentes 
y datos, la corrección de promedios de habitantes por vivienda y el redondeo de cifras. 
Con base en ello, la nueva estimación de personas desplazadas en 2016 es de 22,110 
personas y el número de episodios se ajustó de 29 a 28. La información actualizada 
podrá ser consultada en nuestro micrositio especializado sobre desplazamiento interno 
en 

46. En el glosario incluido en este Informe están descritas las cuatro categorías utilizadas para 
clasificar las causas de los desplazamientos internos forzados masivos, en las cuales trata-
mos de agrupar los distintos hechos de violencia que ocasionan los desplazamientos.

47. Se entiende por grupos armados organizados, por ejemplo: cárteles; organizaciones, 
grupos y bandas dedicadas al narcotráfico y/o a otras actividades delictivas; así como 
grupos de autodefensa creados al margen de la ley. 

48. El concepto de “nuevos desplazamientos” se refiere a movimientos individuales de 
desplazamiento ocurridos en determinado periodo. Se utiliza este término en lugar 
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de “personas desplazadas” cuando existe la posibilidad de doble conteo, es decir, si 
una persona se desplazó dos veces en el periodo analizado se trataría de dos nuevos 
desplazamientos, pero de sólo una persona desplazada. 

49. Los asesinatos registrados para estos casos no necesariamente fueron apuntados como 
detonante de los desplazamientos y son parte del contexto de violencia relacionado 
con los episodios. La única excepción es el caso del episodio en Huazantlán del Río, 
San Mateo del Mar, Oaxaca, donde el asesinato (masacre) de 15 personas tras enfren-
tamientos entre pobladores derivó en el desplazamiento. 

50. En Chiapas existen al menos 14 grupos étnicos: Akateko, Chuj, Ch’ol, Jakalteco, K’iche, 
Lacandón, Mam, Mochó (qato’k), Q’anjob’al, Teko, Tojolabal, Tseltal, Tsotsil y Zoque. El 
episodio en cuestión ocurrió en el municipio de Huixtán, donde las lenguas indígenas 
más habladas son el Tsotsil y el Tseltal. Debido a que en las notas de prensa no se es-
pecifica el grupo étnico, se clasifica como “sin especificar”. Ver: Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas. (2021). Atlas de los pueblos indígenas de México. Recuperado 
el 10 de noviembre de 2021 de http://atlas.inpi.gob.mx/ 

51. Magalhães, L. y Cabada, P. (2021, enero 26). 10 años sin solución: el desplazamien-
to prolongado de los triquis de Copala. Animal Político. 

52. Henríquez, E. (2020, marzo 5). Solicita edil de Aldama que Ejército y GN intervengan en 
pugna agraria. La Jornada. 

53. Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas. (2020, agosto 25). 
Magdalena tierra de desplazadas. Somos el Medio. 

; Hernández, L. (2020, noviembre 
24). Noviembre en Aldama. La Jornada. 

; Comisión Permanente de los 115 Comuneros y Desplazados de Mag-
dalena Aldama. (2020, diciembre 1). Comunicado. Quadratín Chiapas. https://chiapas.
quadratin.com.mx/chiapas/pactos-de-agresion-se-han-violentado-una-y-mil-veces-
desplazados/

54. Para este análisis se utiliza como referencia la clasificación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo con la cual “se considera medio rural a 
las poblaciones con menos de 2,500 habitantes y el medio urbano a las que tienen de 
2,500 habitantes y más”. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (s.f.). Glosario. 
Recuperado el 10 de noviembre de 2021 de 
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55. En el episodio que afectó a Ocampo, Moris y Guachochi, municipios de Chihuahua, no 
se pudo identificar las localidades. 

56. Para una discusión sobre la violencia en el México rural desde una perspectiva que 
busca desafiar las narrativas existentes que ponen en el centro las historias de tráfico 
de drogas, la idea de que la población rural es toda campesina y homogénea, y las ex-
plicaciones que buscan entender la dinámica rural desde una perspectiva macrosocial, 
ver: Noria Research. (2020). La violencia toma lugar. Tierra, mercados y poder en el 
México rural. 

57. Este es el caso del episodio ocurrido en tres municipios de Chihuahua, donde se pudo 
identificar que al menos las familias que habitaban Moris y que tuvieron que desplazar-
se lo hicieron al municipio de Rosario, en el estado de Sonora. 

58. Para los dos episodios ocurridos en el municipio de Zirándaro, Guerrero, se identificó 
que parte de la población se había desplazado hacia la frontera norte con la intención 
de buscar asilo en los Estados Unidos. Para los otros dos episodios, el de Santiago 
Juxtlahuaca y el de Teotitlán de Flores Magón, ambos en Oaxaca, se pudo identificar la 
entidad de destino. 

59. Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas. (2010). 
Informe del Representante del Secretariado General sobre los derechos humanos de 
los desplazados internos, Walter Kälin. Adición – Marco de soluciones duraderas para 
los desplazados internos. 

60. Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas. (2010). 
Informe del Representante del Secretariado General sobre los derechos humanos de 
los desplazados internos, Walter Kälin. Adición – Marco de soluciones duraderas para 
los desplazados internos. 

61. Internal Displacement Monitoring Centre y Norwegian Refugee Council. (2020). Global 
Report on Internal Displacement. Methodological Annex. 

62. Para este conteo se usaron distintas fuentes de información. La solicitud de acceso a la 
información pública no. 00537320, enviada a la Secretaría de Gobierno del Estado de 
Quintana Roo y con fecha de respuesta de 10/06/2020, señala que las personas desplaza-
das “retornaron el pasado 25 de mayo de 2020 a su comunidad de residencia”. Mediante 
una comunicación personal con el abogado que acompañó a las víctimas, dada el 1 de 
marzo de 2021, se nos compartió el oficio no. CEAVQROO/TC/0655/2020, en el cual la 
Comisión Estatal de Atención a Víctimas señala que 27 de las 45 personas regresaron el 
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25 de mayo, y se nos comunicó que, además de las personas que retornaron en mayo, 
otras 36 lo habían hecho a los siete días de ocurrido el desplazamiento. Ver también: Ba-
rrachina, C. (2020, mayo 23). Retornan los desplazados a Maya Balam. Encuadre Político. 

 

63. Tomando en cuenta que las 63 personas desplazadas en enero de 2020 de Maya Ba-
lam, municipio de Bacalar, Quintana Roo, encontraron una solución parcial o no verifi-
cada durante este año, no se incluyeron en la cifra acumulativa. 
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emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad gene-
rada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). Diario Oficial de la Federación. 

68. Para una revisión a nivel global de los impactos de la COVID-19 en la población des-
plazada internamente y recomendaciones sobre cómo articular una respuesta a lar-
go plazo que incluya los nuevos retos que la COVID-19 generó tanto para la pobla-
ción desplazada como para la de los lugares de acogida, ver : Khouzam, A. y Ver-
ma, M. (2020). Internal Displacement and COVID-19: Taking Stock and Looking For-
ward. Refugee Survey Quarterly, 39 (4), 491-601. 

69. Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas. (2020, mayo 26). Alertamos 
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México, ver: Gómez, F. (2020, julio 13). Alianzas y evolución: grupos delictivos en 
México. Nexos. 

; Para un análisis de la evolución de 38 grupos criminales en 
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